
P O N E N C I A S

2. 
A nivel de América Latina y el Caribe es impor-

tante mencionar dos aspectos. El primero tiene re-
lación con la subrepresentación de las y los jóvenes 
en el sistema político; y el segundo, tiene relación 
con la construcción de una agenda juvenil y su inci-
dencia en las políticas públicas. 

Para iniciar, en América Latina y el Caribe viven 
alrededor de 156 millones de jóvenes entre 15 y 29 
años, cerca de 26% de la población. Sin embargo, 
un estudio del Clúster de Gobernabilidad del PNUD 
indica que el 1,63% de los diputados y senadores 
en 25 parlamentos analizados tienen menos de 30 
años. Más preocupante aún es que las mujeres si-
guen rezagadas: entre los pocos jóvenes parlamen-
tarios apenas un 32% son mujeres. Los jóvenes y 
en especial las mujeres menores a 25 años de edad 
son un grupo subrepresentado en los parlamentos 
de América Latina y el Caribe.

Al indagar sobre esta subprepresentación, el mis-
mo estudio del PNUD sugiere que uno de los mayores 

-
nes han sido sus propios colegas en la política. Los 
políticos en general, según el relato de los parlamenta-
rios jóvenes, tienden a resistir la participación política 
de los jóvenes y al acceso efectivo a espacios formales 
de representación. Este es sin duda un hecho que debe 

políticas y los cuerpos colegiados de elección popular. 
En materia de participación electoral, aunque es 

obligatorio votar en buena parte de los países de 
América Latina –no es el caso de Colombia–, los 

hacia las instituciones políticas. La participación 
electoral entre quienes tienen de 18 a 25 años sigue 
siendo más baja que en otros grupos etarios y los 

-
do político.
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1. 
El presente proyecto que se pone a considera-

ción de la Comisión Primera fue presentado el día 
29 de julio del presente año de autoría del señor 
Ministro de Interior doctor Juan Fernando Cristo 
Bustos y varios congresistas.

La iniciativa responde a la necesidad por parte 
del Gobierno nacional de dar aplicación e imple-
mentación a la Ley 1622 de 2013, por medio de la 
cual se constituyó el marco institucional para que a 
los y las jóvenes se les garanticen el ejercicio pleno 
de la ciudadanía juvenil. 

-
rantía en el ejercicio pleno de sus derechos, políti-
cos, civiles, económicos, sociales, cultuales y am-
bientales, tanto a nivel individual como colectivo 
a través de medidas de promoción, protección, 
prevención por parte del Estado. Dicha ley deter-
minó unos límites y procedimientos para la formu-

un plazo de 6 y 9 meses, después de la elección de 
los Consejos Municipales de Juventud, para que 
los municipios y departamentos formulen dichas 
políticas e inicie a funcionar el Sistema Nacional 
de Juventud.

el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, Ley 1622 de 

de Juventud a través de los Consejos Municipales 
de Juventud.
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En segundo lugar, la participación política tie-
ne una relación directa con la construcción de una 
agenda juvenil. Los resultados de la I Encuesta 
Iberoamericana de la Juventud concuerdan con 
las peticiones de los jóvenes en las calles: espe-
ran más en términos de reducción de la corrup-
ción, de la violencia, la desigualdad, avances en 
materia de medioambiente y una educación de 
calidad.

La educación es un claro ejemplo. El acceso a 
la educación sigue siendo un privilegio, pero en la 

América Latina y el Caribe solo el 35% de las per-
sonas entre 15 a 29 años de edad tiene la posibili-
dad de ir a la escuela, y hay diferencias notables en 
función de su renta per cápita; por ejemplo, en el 
grupo de 15 a 19 años de edad, el número de jóve-
nes que asisten a algún tipo de institución educativa 
y que pertenecen al quintil más pobre, es de casi 20 
puntos porcentuales menos que los que son de la 
misma edad y pertenecen al quintil de ingresos más 
alto. También hay que señalar que uno de cada dos 
latinoamericanos ha ido más allá de los niveles de 
educación básica, pero solo el 18% tiene un título 
universitario.

Desde otra perspectiva, las estadísticas actuales 
de empleo no son optimistas. Los jóvenes constitu-
yen el 37% de la población en edad de trabajar en 
el mundo, pero el 60% del total está desempleado. 
El desempleo y la precariedad laboral son los gran-

-
nes. La OIT sostiene que el desempleo general en 
América Latina y el Caribe alcanzaron un 14,4% 
en 2011; estas tasas están por encima de la media 
mundial del 12,7%. En números absolutos, esto 

de 15 y 24 están desempleados en la región, y que 
27 millones de los 106 millones de jóvenes en todo 
el mundo pertenecen al mercado informal o tienen 
empleos informales. 

Los países de Iberoamérica invirtieron en 
gasto público social en 2012 un monto cercano 
a 21,2% del PIB regional. Sin embargo, de ese 
total, solo 12,2% estuvo destinado, directamente 
o indirectamente, hacia las personas jóvenes de 
la región, según el informe Invertir para trans-
formar, elaborado conjuntamente por la Orga-
nización Iberoamericana de Juventud (OIJ) y la 
Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL).

El dato adquiere una mayor relevancia ya que 3 
de cada 10 personas en Iberoamérica son jóvenes, 

inversión social pública. La mayor parte de ese gas-
to se destina a educación, seguido a distancia por 
salud y seguridad social.

-
cano a 50% en la participación del gasto público 
en juventud en relación con otros grupos etarios, 

gasto distribuido equitativamente.

La Ley 375 de 1997 dio origen al Sistema Na-
cional de Juventud, la cual fue producto de un 
proceso de construcción del movimiento juvenil 
colombiano en diferentes escenarios entre los que 
se resalta el VI Festival Nacional de Juventud que 
reunió a 2.500 jóvenes en Bucaramanga, Santander, 
una gran consulta nacional que se desarrolló duran-
te el primer semestre de 1996 –a través de cinco 
grandes foros regionales–, y un número importante 
de foros locales, por iniciativa de varias organiza-
ciones juveniles e instituciones gubernamentales y 
no gubernamentales1.

El Sistema Nacional de Juventud, creado por ese 
marco normativo, estaba conformado por una insti-
tucionalidad nacional de juventud (primero Vicemi-
nisterio de Juventud en el Ministerio de Educación, 
luego Programa Presidencial Colombia Joven), con 
un escenario de coordinación (comité interinstitu-
cional) y la participación de las y los jóvenes en el 

-

interinstitucionales departamentales, lo mismo que 

municipales que tenían relación con los consejos 
departamentales y municipales de juventud respec-
tivamente.

Dicho sistema contemplaba una relación en la 
construcción de políticas públicas entre la Nación 
y el Departamento; la implementación de planes 
concretos entre la Nación y los Municipios; la ge-
neración de programas entre el departamento y los 
municipios. La distribución de competencias para 
la ejecución de políticas de juventud se estableció 
como una responsabilidad de la Nación en formular 
y orientar la política nacional, promover la coordi-
nación y concertación sectorial para la formulación 
de planes y programas y el funcionamiento del sis-
tema nacional de juventud.

Frente a los departamentos, les correspondía la 
asesoría y coordinación de las acciones que ade-
lantaba los Municipios en relación con las políticas 
públicas de juventud, formular planes y programas 
departamentales y apoyar el consejo departamen-
tal de juventud. En el nivel Municipal y Distrital 
los responsabilizó como ejecutores de las políticas 
públicas que se generan a nivel nacional y departa-
mental, la responsabilidad por los planes y progra-
mas locales y apoyar la participación y promoción 
juvenil en el territorio.

El principal avance de la Ley de 1997, en tér-
minos de participación de las y los jóvenes fue la 
generación mediante Ley de los Consejos de Ju-
ventud, los cuales ya habían sido establecidos en 
algunos municipios mediante acuerdos municipa-
les, como lo hiciera Medellín en 1994. Este meca-

de carácter social, autónomo en el ejercicio de sus 
competencias y funciones e integrado únicamente 
1 Tomado de: Peña, C., & Cañon, G. (2000). -

 Viva la Ciudadanía. Disponible en: http://
www.viva.org.co/herramientas/Herra052.pdf
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por jóvenes, su función principal era la de asesorar 
a la administración territorial y al Gobierno en la 
preparación y realización de los programas dirigi-
dos para la juventud.

De acuerdo con lo anterior, estos consejos fueron 
concebidos como los interlocutores y consultores 
de los jóvenes, las organizaciones juveniles y las 
entidades públicas y privadas en los temas concer-
nientes a Juventud, con la capacidad de promover 
planes y programas de las respectivas autoridades 
de su territorio, fomentando la participación de los 
jóvenes en el diseño de políticas planes, programas 
y proyectos. Igualmente se pensaron como un pro-
ceso para fomentar la veeduría ciudadana y promo-
ver la creación de organizaciones juveniles. Final-
mente, fueron propuestos para cogestionar planes y 
programas y autogestionar recursos. En el marco de 
su autonomía deberían adoptar su propio reglamen-
to de organización y funcionamiento.

Los consejeros eran electos para un período de 
tres años, no recibirían honorarios y estarían con-
formados entre 5 y 15 integrantes, el 60% serían 
elegidos por cociente electoral de listas presentadas 
directamente por jóvenes independientes y el 40% 
elegido por mayoría de los postulados por organi-
zaciones juveniles formalmente constituidas. Con 
el propósito de garantizar la representación de las 
minorías campesinas, indígenas, afrocolombianas 
y raizales de San Andrés y Providencia, se planteó 
una composición especial, con un representante 
adicional por cada una de estas minorías juveniles 
organizadas, siempre y cuando el número total de 
consejeros fuera impar. En el proceso votación di-
recta solo se podría apoyar a un candidato indepen-
diente, a una organización juvenil o votar en blanco. 

la Ley 375 de 1997 en el año 2000 el Gobierno na-
cional en el proceso de reestructuración del Estado, 
decide acabar con el Viceministerio de la Juventud 
y dar paso a la creación del programa presidencial 
para el sistema nacional de juventud ‘Colombia Jo-
ven’, mediante el Decreto número 822 de ese año, 
reasignándole las funciones del Viceministerio. 

Juvenil –Ley 1622 de 2013–, al menos dos situa-
ciones ocurrieron con los Consejos de Juventud. En 

-
cipación de las y los jóvenes, creados para todo el 
país con la derogada Ley de Juventud 375 de 1997; 
y, en segunda instancia, se refuerza su rol en la 
conformación del Sistema Nacional de Juventud. 
Muestra de ello es que al menos cinco aspectos es-
tructurales de la ley para que el Sistema Nacional 
de Juventud opere dependen de la elección de los 
Consejos Municipales de Juventud. 

En primer lugar están las políticas públicas de 
juventud y participación juvenil. El Estatuto otor-
ga un valor estratégico a la formulación y actuali-
zación de las políticas públicas como herramienta 
para orientar la actividad del Estado en la promo-
ción, protección y realización de los derechos de 
las y los jóvenes. Además, de buscar garantizar “la 

participación efectiva de las y los jóvenes en todos 
los ciclos de la política pública, con el objetivo 
principal de realizar sus derechos”2. Para ello, el 
artículo 20 de la ley condiciona los plazos de la for-
mulación de las políticas públicas de juventud a la 
elección de los Consejos Municipales de Juventud, 
indicando que a partir de las elecciones de los Con-
sejos Municipales dentro de los 6 meses siguientes 
los municipios deben formular su política pública, 
los departamentos y distritos 9 meses subsiguiente, 
y la Nación 12 meses.

-
taría Jurídica del Departamento Administrativo de 
la Presidencia de la República radicado con el nú-
mero OFI13-00132284/JMSC 33020 señala: 

-

-
-

Si bien, en ese mismo concepto se determina 
que en atención a los principios de descentraliza-
ción administrativa y autonomía territorial estable-
cidos en la Constitución Políticas las entidades te-
rritoriales están facultadas para formular de manera 
directa este tipo de políticas, es decir que no le está 
vedado a los municipios, distritos, departamentos 
o, inclusive, a la Nación el desarrollo de políticas 
públicas en materia de juventudes, en el marco de 
las competencias que le son propias a cada una de 
estas instancias. La integración armónica de las po-
líticas públicas en el marco de la estructura norma-
tiva propuesta por la Ley 1622 es fundamental para 
el reconocimiento del derecho a la participación, 
interés central del legislador en la norma.

En segundo lugar, es necesario mencionar el 
funcionamiento del Sistema Nacional de Juven-
tud, subsistema institucional. En el artículo 27 se 
indica a los Consejeros como miembros del Con-
sejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud 
(CNPPJ), instancia fundamental para el funciona-
miento del Sistema Nacional de Juventud en el ám-
bito sectorial e institucional, el cual se conforma 
así: “1. Presidente de la República o su delegado. 2. 
El Director del Departamento Nacional de Planea-
ción o su delegado. 3. El Ministro del Interior o su 
delegado 4. El Director del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar o su delegado. 5. El Direc-
tor del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) 
o su delegado. 6. Tres representantes del Consejo 
Nacional de Juventud, los que serán elegidos por 
el mismo, de acuerdo a su reglamentación interna. 
El Consejo será presidido por el Presidente de la 
2 Tomado de: Ponencia en segundo debate del Estatuto de Ciuda-

danía Juvenil. Consultado en: http://www.juanfernandocristo.
com/docleyes/ponenciasegundodebateciudadaniajuvenil.pdf, 
19 de septiembre de 2014.
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República o su delegado”. Dicha composición en 
relación con los tres representantes del Consejo 
Nacional de Juventud (CNJ), evidencia una doble 
sujeción a la elección de los Consejos Municipales 
de Juventud, por cuanto, solo se conforma el Con-
sejo Nacional de Juventud si antes es constituido 
el Consejo Departamental, para lo cual se requiere 
haber realizado la elección del Consejo Municipal 

-
nal de Juventud electo la representación y partici-
pación de las y los jóvenes en el Consejo Nacional 
de Políticas Públicas de Juventud, en los términos 
previstos por la ley no es posible.

En tercer lugar, está la operación articulada del 
subsistema de participación. Si bien la conforma-
ción inicial de las Plataformas de las Juventudes no 
es una responsabilidad de los Consejos de Juven-
tud, sino de las entidades encargadas de juventud 
en los entes territoriales municipales, distritales y 
locales conforme a lo estipulado en el artículo 61 de 
la Ley 1622 de 2013, su reglamentación si lo es. En 
tanto quedó establecido en esa norma en el artículo 
34 numeral 17 “Convocar y reglamentar las Plata-
formas de Juventud Distritales y Locales”. Es decir, 

-
jo Municipal de Juventud, que es más del 50% del 
territorio nacional, no es posible reglamentar la 
Plataforma, lo que en concepto de algunas organi-
zaciones juveniles, integrantes de esa instancia de 
participación, resulta una complicación colectiva a 
la hora de operar. En el artículo 64 se asigna como 
una función de las Asambleas Juveniles: “Servir de 
escenario de socialización, consulta y rendición de 
cuentas de las acciones realizadas por los consejos 
de la juventud en relación a las agendas territoriales 
de las juventudes”. Y en las funciones de las Pla-
taformas de las Juventudes en el artículo 62 se es-
tablece que deben: “Servir de instancia asesora de 
los Consejos de Juventud, a nivel Municipal, Local 

Consejos de Juventud el subsistema de participa-
ción no podrá operar conforme a lo establecido por 

de la norma, lo que en esencia repercute en el goce 
efectivo de los derechos juveniles. 

En cuarto lugar, debemos abordar los espacios 
de interlocución con autoridades. Al respecto, los 
Consejos están en el artículo 33 como responsables 
de la interlocución con autoridades. En el artículo 

de interlocución como: “Los Consejos Departa-
mentales de Juventud y los Consejos Distritales, 
Municipales y Locales de Juventud tendrán como 
mínimo dos (2) sesiones anuales con el gobernador 
o alcalde respectivo y su gabinete en sesión de con-
sejo de gobierno, y mínimo dos (2) sesiones ple-
narias anuales con la Asamblea Departamental, el 
Consejo Municipal, Distrital o la Junta Administra-
dora Local, en las que se presentarán propuestas re-
lacionadas con las agendas concertadas dentro del 
sistema de participación y la Comisión de Concer-
tación y Decisión. Así mismo, se deberá destinar al 
menos una (1) sesión de trabajo de los consejos de 

-

ticas transversales que promuevan la participación 
y ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los 
deberes de las y los jóvenes y sus procesos y prác-

-
jos Municipales de Juventud, la aplicación de este 
mandato de la ley no es viable, con lo cual en los 

-
mientos efectivos con las instancias institucionales 
que faciliten el diálogo y participación juvenil, la 
incidencia de las y los jóvenes en los asuntos que 
los afectan se verá limitada.

Finalmente, está la incidencia juvenil en los 
procesos de planeación y agenda pública. Las Co-
misiones de Concertación y Decisión contempla-

de concertación y decisión del orden nacional de-
partamental y municipal, a razón de una por cada 
entidad territorial, las cuales asumirán funciones 
de planeación, concertación de agendas públicas y 
generación de los mecanismos de ejecución de las 
mismas en cada territorio”. Su conformación está 

del Consejo Municipal de Juventud, por cuanto, de 
sus 6 miembros, 3 son delegados del Consejo. Esta 
nueva instancia de participación y decisión, cumple 
un rol fundamental en el funcionamiento del Siste-
ma de Juventud en los distintos niveles territoriales, 

subsistema institucional y de participación. El no 
contar con ella representa para las y los jóvenes de 
una entidad territorial, en los términos de la ley, la 
disminución de posibilidades para concertar con las 
administraciones el desarrollo de temas de interés 
para la garantía de los derechos juveniles. 

-
tas anteriormente, demuestran la urgente necesidad 
de llevar a cabo las elecciones de los Consejos de 
Municipales de Juventud, como eje articulador del 
Sistema de Juventud, de no darse ésta elección, la 
aplicación total de la norma no sería viable. Ello 
pondría en una situación de inoperancia la ley.

3. 
Nuestro sistema constitucional y legal establece 

que los miembros del Congreso de la República es-
tán plenamente facultados para la presentación de 
proyectos de ley o acto legislativo, en ese sentido 
los artículos 150, 154, 334, 341 y 359:3 de la Carta 

de la República de interpretar, reformar y derogar 
las leyes; a la facultad que tienen los miembros de 
las Cámaras Legislativas de presentar proyectos de 
ley o acto legislativo; lo concerniente a la dirección 
de la economía por parte del Estado; la obligación 
del Gobierno nacional en la elaboración del Plan 
Nacional de Desarrollo; y la prohibición constitu-
cional de que no habrá rentas nacionales de destina-

en el numeral 3 del artículo 359 constitucional.
Una vez analizado el marco constitucional, legal 

y jurisprudencial concerniente a este tipo de inicia-
tivas legislativas, se puede inferir su apego y res-
peto a las disposiciones constitucionales y legales; 
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sin embargo, es necesario anotar que por tratarse de 

154:2 de la Constitución, puesto que crea un nue-
vo organismo en la estructura de la Administración 

ejecutivo, la cual puede ser presentada en el curso 
del trámite legislativo ordinario conforme a lo des-
crito en la Sentencia C-838 de 2008.

4. 

-
dos en el tema de la participación y que han venido 
trabajando en los procesos y espacios democráticos 

de recoger sus múltiples inquietudes y socializar 
esta iniciativa, se realizó una Audiencia Pública el 
pasado 3 de septiembre en el recinto de la Comisión 
Primera de Senado. A esta convocatoria asistieron 
representantes de la Mesa Nacional de Consejos de 
Juventud, de la organización Jóvenes Independien-
tes de Armero-Guayabal, del programa Jóvenes en 
Marcha de la Alcaldía de Mosquera (Cundinamar-
ca) y la Plataforma Juvenil de Villavicencio (Meta), 
así como miembros de Colombia Joven, en repre-
sentación del Gobierno nacional.

En el marco de esta audiencia pública se plan-
tearon diversas inquietudes y cuestionamientos so-
bre los mecanismos electorales que se usarán para 

y sus instancias de reclamación, el tiempo de socia-
lización de la ley antes de las primeras elecciones, 

incompatibilidades de los jóvenes que decidan pre-
sentarse a los comicios, el enfoque de género en la 
conformación de las listas y la importancia de las 
recomendaciones que formulen los Consejos de Ju-
ventud en los procesos de formulación de políticas 
públicas para este sector poblacional, entre otros 
temas.

Las personas que intervinieron en la audiencia 
fueron:

Mesa Nacional de Consejos de Juventud.
• Nicolás López Infante, líder juvenil.
• Diego Alfonso Gómez Rativa, Coordinador 

General del Programa Jóvenes en Marcha de la Al-
caldía Municipal de Mosquera (Cundinamarca).

la Organización Juvenil Comuna 8 (Plataforma Ju-
venil de Villavicencio).

• Juan Carlos Reyes Cañón, Director de Colom-
bia Joven (Presidencia de la República).

• Ana Paola Agudelo García, representante a la 
Cámara y Vicepresidenta de la Comisión Acciden-
tal por la Juventud del Congreso de la República.

• José Dionisio Lizarazo, Secretario de la Comi-
sión Accidental por la Juventud del Congreso de la 
República.

En sus intervenciones, los participantes de la au-
diencia propusieron permitir el voto preferente en 
las elecciones de los Consejos de Juventud, que las 
entidades territoriales incluyan en sus presupuestos 
recursos destinados a la promoción y realización de 
estas elecciones y la formación de los consejeros, 
aplicar una cuota del 30% o 50% de participación 
femenina en la conformación de las listas que se 
someterán a las urnas, un tiempo de 4 meses de so-
cialización de la ley antes de realizar las primeras 
elecciones, la creación de una Plataforma Nacional 
Juvenil pues consideran que se deben abrir más es-

y formas de vivir de los y las jóvenes, entre otros 
aspectos.

5. 
El proyecto original consta de 16 artículos in-

cluidos la vigencia, dentro de los cuales se tiene 
como propósito reglamentar el tema de las eleccio-
nes locales de los Consejos Municipales de Juven-
tud, elección necesaria para el funcionamiento del 
Sistema Nacional de Juventud.

artículos nuevos a la Ley 1622, los cuales corres-
ponden al Título IV Sistema Nacional de las Juven-
tudes, Capítulo III Consejos de Juventudes, alteran-
do la numeración de la actual ley. Razón por la cual, 

nueva redacción de los artículos, una nueva nume-
ración por razones de técnica legislativa.

Igualmente se propone incluir cuatro artículos 

los artículos 34, 60, 61 y 62 de la Ley 1622.
° -

, con el objetivo de reglamentar no solo los 
consejos de juventudes sino todo lo concerniente 

°. Objeto. La presente ley tiene por 

-
nil, reglamentando lo concerniente al subsistema de 
participación de las juventudes.

° -
 Cambiando su numeración y se hace necesario 

cual será la población a la cual se le debe garantizar 
la capacitación a todos los y las jóvenes del país, de 

de hacer efectiva la legitimidad de la ley; teniendo 
en cuenta, que en algunas ocasiones el mismo Esta-
do vulnera el derecho a la participación al no hacer 
una efectiva capacitación en los jóvenes de todos y 
cada uno de los rincones de Colombia.

de vincular a la ESAP en la formación a los candi-
datos y consejeros de juventudes, función que ac-
tualmente se realiza en los órganos colegiados del 
país. 

-
nes es el siguiente:
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3°

Convocatoria para la elección 
de los Consejos Municipales, Locales y Distri-
tales de Juventud. En el proceso de inscripción 
de candidatos y jóvenes electores, las alcaldías 
distritales, municipales, locales y la Registradora 
Nacional del Estado Civil, destinarán todos los 
recursos necesarios y establecerán un proceso de 
inscripción acompañado de una amplia promo-
ción, difusión y capacitación electoral 

-

El proceso de convocatoria e inscripción se ini-
ciará con una antelación no inferior a ciento veinte 
(120) días a la fecha de la respectiva elección.

°. -
da de consejos de juventud la inscripción de electo-
res debe iniciar con ciento ochenta días (180) antes 
al día de la elección.

°. La determinación de los puestos 
de inscripción y votación para los Consejos Muni-
cipales, Locales y Distritales de Juventud, se hará 
teniendo en cuenta las condiciones de fácil acceso 
y reconocimiento de las y los jóvenes por parte de 
la entidad territorial y la Registradora Nacional del 
Estado Civil. 

°. -
zación electoral, la Registradora Nacional del Esta-
do Civil elaborará un calendario electoral.

°. El Ministerio del Interior o quien 
haga sus veces, apoyará la promoción y realización 
de las elecciones de los consejeros municipales, 
locales y distritales de juventud construyendo una 
campaña promocional de este proceso electoral en 
todo el territorio nacional.

°. Las entidades territoriales de-
berán incluir dentro de sus presupuestos, recursos 
para la promoción y realización de las elecciones 
de los consejos de juventud.

° -

-

° -
. Cambian la numeración y para realizar una 

verdadera aplicación de la ley se hace necesario 
comprometer y garantiza recursos del Estado para 
la elaboración del primer censo electoral de juven-
tudes del país razón por la cual se considera incluir 
un último inciso al artículo en este sentido.

-
nes es el siguiente:

°

 Inscripción de electores. La ins-
cripción se efectuará en los lugares y ante los fun-
cionarios designados por la Registradora Distrital 

o Municipal y se utilizará para tal fin, un formu-
lario de Inscripción y Registro de Jóvenes Elec-
tores, creado por la Registradora Nacional del 
Estado Civil. 

Son requisitos para la inscripción de electores 
los siguientes: 

Las personas entre 14 y 17 años deberán presen-
tar la tarjeta de identidad. 

Las personas entre 18 y 28 años deberán presen-
tar la cédula de ciudadanía o contraseña. 

á -
-

° -
 en el sentido que se agrupan en un solo artículo 

Ley 1622 de 2013 por medio de los artículos 5°, 7°, 
8°, 9° y 10 del proyecto original.

de candidatos, respetando a la autonomía de los 
partidos, movimientos, procesos y prácticas orga-
nizativas de las juventudes.

Se obliga a todos los participantes en el proce-
so a presentar listas donde se alternen los géneros, 
hombre, mujer, hombre.

La inscripción de candidatos en el caso de las 
listas independientes la realizará un delegado 
esta modificación se propone para armonizar la 
propuesta con la libertad de conformación de las 
listas.

Igualmente se propone dentro un parágrafo 3° 
la prohibición de inscripción de candidatos más de 
una vez.

-
nes es el siguiente:

°

Inscripción de candidatos. La ins-
cripción de candidatos a los Consejos de Juventud 
se respetará la autonomía de los partidos, movi-
mientos, procesos y prácticas organizativas de las 
juventudes y listas independientes, para la confor-
mación de sus listas ante la Registradora Nacional 
del Estado Civil. El número de candidatos inscritos 

-
ro de curules a proveer”. 

La inscripción de las listas que sean presenta-
das directamente por los jóvenes independientes, 
deberá tener el respaldo de un número mínimo 
de firmas. El número de candidatos inscrito en 
cada lista presentada directamente por las y los 

a proveer. 

independientes para avalar su inscripción ante la 
Registradora Nacional del Estado Civil, lo determi-
nará el número de habitantes de cada entidad terri-
torial de la siguiente forma:
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> 500.001 500
100.001-500.000 400
50.001-100.000 300
20.001-50.000 200
10.001-20.000 100

< 10.000 50

Los procesos y prácticas organizativas de las y 
-

cia formal no sea inferior a tres (3) meses, respecto 
a la fecha de la inscripción de candidatos, podrán 
postular candidatos. La inscripción de las listas 
se deberá acompañar del acto mediante el cual se 
acredite el registro legal del proceso y práctica or-
ganizativa de las y los jóvenes, así como la corres-
pondiente postulación, conforme a sus estatutos o 
reglamentos.

Solo podrá ser inscrita la lista presentada por el 
representante legal del proceso y práctica organiza-
tiva formalmente constituida o su delegado.

La inscripción de las listas por movimientos 
o partidos políticos, requerirá el aval del mismo, 
para lo cual deberá contar con personería jurídica 
vigente. Cada movimiento o partido político podrá 
presentar una lista al Consejo Municipal o Local 
de Juventud. El número de candidatos inscritos en 

de miembros a proveer determinado por la entidad 
territorial. 

Parágrafo 1°.  Las listas que 
se inscriban para la elección de los Consejos Muni-
cipales y Locales de Juventud deberán conformar-
se de forma alterna entre los géneros de tal manera 
que dos candidatos del mismo género no queden en 
orden consecutivo en una lista.

°. Las listas serán inscritas por el 
delegado de la lista independiente, el representan-
te legal del partido o movimiento político con per-
sonería jurídica vigente, el representante legal del 
proceso y práctica organizativa formalmente cons-
tituida o sus delegados. 

°. En todo caso dentro de la inscrip-
ción de candidatos no se podrá inscribir un mismo 
candidato más de una vez por un partido, movi-
miento, procesos y prácticas organizativas y listas 
independientes.

° -
. Se elimina la asignación de curules con el 

°

De nición del n ero de curules 
y étodo de asignación de curules. 
del número de curules a proveer para cada Consejo 
Municipal o Local de Juventud lo determinará el 
número de habitantes:

> 100.001 17
20.001-100.000 13

< 20.000 7

El sistema de distribución de curules para la 
elección de los Consejos Municipales y locales de 
Juventud será el cociente electoral.

Del total de miembros integrantes de los conse-
jos municipales, locales y distritales de juventud, 
el cuarenta (40%) por ciento será elegido por lis-
tas presentadas por los jóvenes independientes, el 
treinta (30%) por ciento postulados por procesos 
y prácticas organizativas de las y los jóvenes, y el 
treinta (30%) restante por partidos o movimientos 
con personería jurídica vigente.

   
  

17 6,8 7 5,1 5 5,1 5 17
13 5,2 5 3,9 4 3,9 4 13
7 2,8 3 2,1 2 2,1 2 7

 En caso de que alguno de los pro-
cesos y prácticas organizativas, listas independien-
tes de jóvenes o movimientos y partidos políticos, 
no presente listas para participar en la elección, las 
curules se proveerán de acuerdo con el sistema de 
cociente electoral de las listas presentadas, con el 

-
nal, cambia la numeración y se asignan sanciones y 
estímulos para los jurados de votación teniendo en 
cuenta se reorganiza dentro del artículo 5°.

°. 
 

Jurados. El Comité Organizador 
de la elección de Consejos de Juventud designará 
3 jurados por mesa de votación, escogidos de la 
planta docente y estudiantes de educación media y 
superior de cada entidad territorial. 

Es obligatoria la asistencia a las capacitaciones 
y al día de votación, de las personas designadas 
para ser jurados. 

Para las personas menores de edad 
-

ta causa no concurran a desempeñar las funciones 
de jurados, deberá contribuir a socializar el Estatu-
to de Ciudadanía Juvenil a la comunidad joven de 
su territorio durante 40 horas. 

-
ción y que cumplan con ello, habrán cumplido con 
20 horas del servicio social estudiantil obligatorio. 
El Garante de esto será el la Institución Educativa.

-
Cambia la numeración en la ponencia. Y frente 

a la numeración propuesta por los autores del pro-
yecto de los artículos nuevos, se renumeran en el 
sentido que la propuesta estaría originando dupli-
cidad de artículos en la Ley 1622 obstaculizando 
su aplicabilidad y efectividad. Razón por la cual se 
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propone que algunos de los artículos nuevos tengan 
la siguiente numeración:

°

 Testigos. Las listas de candida-
tos inscritos podrán designar testigos y acreditarlos 
ante la Registradora respectiva, desde el día hábil 
siguiente a la inscripción de candidatos hasta ocho 
días calendario anteriores al día de las elecciones.

 La lista de candidatos debe llevar el 

electorales, así como el lugar de ubicación para el 
día de la votación. 

-
Cambia la numeración en la ponencia. Y frente 

a la numeración propuesta por los autores del pro-
yecto de los artículos nuevos, se renumeran en el 
sentido que la propuesta estaría originando dupli-
cidad de artículos en la Ley 1622 obstaculizando 
su aplicabilidad y efectividad. Razón por la cual se 
propone que algunos de los artículos nuevos tengan 
la siguiente numeración:

°. 

 Co it  organi ador de la elec-
ción de consejos de juventud. El Comité Organi-
zador de la Elección de Consejos de Juventud es 
la instancia encargada de la organización logística 
de las elecciones, y designación de jurados de vo-
tación, claveros, delegados de las comisiones es-

se construirá en el nivel municipal y local y estará 
conformado por: Alcalde Municipal o Local o su 
delegado encargado de los temas de juventudes, el 
Registrador del Estado Civil o su delegado, el Per-
sonero Municipal o su delegado, el Defensor del 
Pueblo o su delegado y un delegado de la Policía 
Nacional.

-
Cambia la numeración en la ponencia. Y 

frente a la numeración propuesta por los autores del 
proyecto de los artículos nuevos, se renumeran en 
el sentido que la propuesta estaría originado dupli-
cidad de artículos en la Ley 1622 obstaculizando 
su aplicabilidad y efectividad. Razón por la cual se 
propone que algunos de los artículos nuevos tengan 
la siguiente numeración:

 Instancias de escrutinio. -
tirán para las elecciones de Consejos de Juventud, 
dos (2) instancias para el proceso de escrutinio: 

Durante la jornada electoral, los jurados de vo-
tación deberán resolver las reclamaciones contem-
pladas en el código electoral que se den durante 
esta y el preconteo inicial de los votos. 

Primera instancia. Comisiones Escrutadoras. 
Diez (10) días hábiles antes de las correspondien-
tes elecciones, el Comité Organizador de la elec-
ción de consejos de juventud deberá designar, las 

locales formadas por dos (2) ciudadanos de recono-
cida honorabilidad que puede ser líderes de las ju-
ventudes, rectores de establecimientos educativos, 
docentes, estudiantes, profesionales o líderes de la 
sociedad que puedan desempeñar esta designación. 

-
res actuarán como secretarios de las comisiones es-
crutadoras. 

°. La primera instancia es la encar-
gada de consolidar los resultados electorales, re-
solver reclamaciones contempladas en el Código 
Electoral y entregar las credenciales a los conseje-
ros electos. 

°. Para la custodia de los documen-
tos electorales se designarán tres (3) claveros por 
parte del comité organizador de la elección de con-
sejos de juventud.

°. Las Comisiones Escrutadoras 
-

tinio local que el Comité Organizador previamente 
señale, audiencia que comenzará una vez alleguen 
las actas de escrutinio de los jurados de votación de 
las mesas que se hayan instalado. Cuando no sea 
posible terminar el escrutinio antes de las nueve (9) 
de la noche del citado día, se continuará a las nueve 
(9) de la mañana del día siguiente en forma perma-
nente, y si tampoco termina, se proseguirá durante 
los días calendario subsiguientes y en las horas in-
dicadas hasta concluirlo.

°. Los miembros de las Comisiones 
Escrutadoras deberán estar en la sede del escrutinio 
a más tardar una hora antes de terminar el proceso 
de las votaciones, recibirán las actas de escrutinio 
de los jurados de votación de manos del funciona-
rio electoral que se designe en los puestos de vota-

el estado de los mismos al ser entregados, de todo 
lo cual se dejará constancia en el acta general del 
escrutinio.

Segunda Instancia. Solo en caso de desacuerdos 
o apelaciones en la primera instancia, esta apela-
ción irá a la instancia departamental o distrital con-
formada por: (2) ciudadanos de reconocida hono-
rabilidad que pueden ser líderes de las juventudes, 
rectores de establecimientos educativos, docentes, 
estudiantes, profesionales o líderes de la sociedad 
designados por la dependencia encargada de ju-
ventud del nivel departamental. Los Registradores 
Departamentales actuarán como secretarios de las 
comisiones escrutadoras. 

En el 
-

sejos de Juventudes la razón es armonizar las fun-
ciones de estos con las funciones de la Plataformas 
para garantizar la efectividad del subsistema de 
participación juvenil del país. 

-
nes es el siguiente:
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°

Funciones de los Consejos de Ju-
ventud  El Consejo Nacional de Juventud, los Con-
sejos Departamentales de Juventud, y los Consejos 
Distritales, Municipales y Locales de Juventud, 
cumplirán, en su respectivo ámbito, las siguientes 
funciones:

1. Actuar como mecanismo válido de interlo-
cución y concertación ante la administración y las 
entidades públicas del orden nacional y territorial y 
ante las organizaciones privadas, en los temas con-
cernientes a juventud. 

2. Proponer a las respectivas autoridades terri-
toriales, políticas, planes, programas y proyectos 
necesarios para el cabal cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la presente ley y demás 
normas relativas a juventud. En concordancia con 
la agenda concertada.

3. Establecer estrategias y procedimientos para 
que los jóvenes participen en el diseño de políticas, 
planes, programas y proyectos de desarrollo dirigi-
dos a la juventud. 

4. Participar en el diseño y desarrollo de agendas 
municipales, Distritales, departamentales y nacio-
nales de juventud. Con base en la agenda concerta-
da al interior del subsistema, la cual será concertada 
con la Plataforma y la Asamblea.

5. Concertar la inclusión de las agendas territo-
riales y la nacional de las juventudes con las res-
pectivas autoridades políticas y administrativas, 
para que sean incluidas en los planes de desarrollo 
territorial y nacional así como en los programas y 
proyectos necesarios para el cabal cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la presente ley y de-
más normas relativas a la juventud. 

6. Presentar informes semestrales de su gestión, 
trabajo y avances en audiencia pública, convocada 
ampliamente y con la participación de los diversos 
sectores institucionales y de las juventudes. 

7. Ejercer veeduría y control social a los planes 
de desarrollo, políticas públicas de juventud, y a la 
ejecución de las agendas territoriales de las juven-
tudes, así como a los programas y proyectos desa-
rrollados para los jóvenes por parte de las entidades 
públicas del orden territorial y nacional. 

8. Interactuar con las instancias o entidades 
públicas que desarrollen procesos con el sector, y 
coordinar con ellas la realización de acciones con-
juntas. 

9. Fomentar la creación de procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes y movimientos 
juveniles, en la respectiva jurisdicción.

10 Dinamizar la promoción, formación integral 
y la participación de la juventud, de acuerdo con las 

11. Promover la difusión, respeto y ejercicio de 
los Derechos Humanos, civiles, sociales y políticos 
de la juventud, así como sus deberes. 

12. Elegir representantes ante las instancias en 
las que se traten los asuntos de juventud y cuyas 
regulaciones o estatutos así lo dispongan. 

13. Participar en el diseño e implementación de 
las políticas, programas y proyectos dirigidos a la 
población joven en las respectivas entidades terri-
toriales. 

14. Interactuar con las instancias o entidades que 
desarrollen el tema de juventud y coordinar la rea-
lización de acciones conjuntas. 

15. Participar en la difusión y conocimiento de 
la presente ley. 

16. Es compromiso de los consejos de juventud 

de trabajo que oriente su gestión durante el período 
para el que fueron elegidos. 

17. Elegir delegados ante otras instancias y es-
pacios de participación. 

18. Adoptar su propio reglamento interno de or-
ganización y funcionamiento. 

Se propone incluir dentro de 
las funciones de las plataformas las funciones es-
tablecer su reglamento interno de organización y 
funcionamiento, con el objetivo de fortalecer este 
espacio de participación.

. . 
á  

Funciones de las plata or as de 
las juventudes. Serán funciones de las Plataformas 
de las Juventudes las siguientes:

1. Impulsar la conformación de procesos y prác-
ticas organizativas y espacios de participación de 
las y los jóvenes, atendiendo a sus diversas formas 

-
cia efectiva para la defensa de sus intereses colec-
tivos.

2. Participar en el diseño y desarrollo de agendas 
municipales, Distritales, departamentales y nacio-
nales de juventud. Con base en la agenda concerta-
da al interior del subsistema de participación de las 
juventudes.

3. Ejercer veeduría y control social a los planes 
de desarrollo, políticas públicas de juventud, y a la 
ejecución de las agendas territoriales de las juven-
tudes, así como a los programas y proyectos desa-
rrollados para los jóvenes por parte de las entidades 
públicas del orden territorial y nacional. 

4. Establecer su reglamento interno de organiza-
ción, funcionamiento y generar su propio plan de 
acción.

5. Designar dos miembros de las plataformas 
de juventudes, para participar en las comisiones de 
decisiones y concertación como veedores de la ne-
gociación de la agenda de juventud los cuales no 
tendrán ni voz ni voto.
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6. Actuar como un mecanismo válido de inter-
locución ante la administración y las entidades pú-
blicas del orden nacional y territorial y ante las or-
ganizaciones privadas, en los temas concernientes 
a juventud. 

7. Proponer a las respectivas autoridades terri-
toriales, políticas, planes, programas y proyectos 
necesarios para el cabal cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la presente ley y demás 
normas relativas a juventud. 

Mientras se lleva a cabo 
-

ventud, las comisiones de concertación y decisión 
serán integradas por tres delegados de la plataforma 
de juventudes.

-
tículo 27 agregando actores al Consejo Nacional 
de Políticas Públicas de juventud, un parágrafo 
transitorio para la designación de los consejeros de 
juventud y un parágrafo para la designación de la 
secretaría técnica, esto con el objetivo de mejorar el 
funcionamiento y operatividad del Consejo Nacio-
nal de Políticas Públicas de Juventud. 

-
 El 

Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Juven-
tud estará conformado así:

1. El Presidente de la República o su delegado.
2. El Director de la Dirección del Sistema Na-

cional de Juventud “Colombia Joven”.
3. El Director del Departamento Nacional de 

Planeación o su delegado.
4. El Ministro del Interior o su delegado
5. El Director del Instituto Colombiano de Bien-

estar Familiar o su delegado.
6. El Director del Servicio Nacional de Aprendi-

zaje (SENA) o su delegado.
7. Tres (3) representantes del Consejo Nacional 

de Juventud, los que serán elegidos por el mismo, 
de acuerdo a su reglamentación interna. 

El Consejo será presidido por el Presidente de la 
República o su delegado y podrá tener en calidad 
de invitados a actores del sector público, privado, 
academia, agencias de cooperación internacional y 
organizaciones juveniles. 

Parágrafo transitorio. Mientras se lleva a cabo 

Juventud, el Consejo Nacional de Políticas Públi-
cas de Juventud podrá sesionar con el resto de sus 
miembros.

Parágrafo. La Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Políticas Públicas de la Juventud esta-
rá a cargo de la Dirección del Sistema Nacional de 
Juventud “Colombia Joven”.

-
sarrollo del subsistema de participación de juventu-
des, se propone garantizar un espacio físico a los y 
las consejeras de juventudes así como su interlocu-
ción con los cuerpos colegiados de los territorios y 
la administración nacional y territorial.

. 

Interlocución con las autoridades 
territoriales. Los Consejos Nacional, Departamen-
tales, Distritales, Municipales y Locales de Juventud 
tendrán como mínimo dos (2) sesiones anuales con 
el Presidente, gobernador o alcalde respectivo y su 
gabinete en sesión de consejo de gobierno, y míni-
mo dos (2) sesiones plenarias anuales con la Asam-
blea Departamental, el Consejo Municipal, Distrital 
o la Junta Administradora Local, en las que se pre-
sentarán propuestas relacionadas con las agendas 
concertadas dentro del sistema de participación y la 
Comisión de Concertación y Decisión. Así mismo, 
se deberá destinar al menos una (1) sesión de trabajo 

acuerdos de políticas transversales que promuevan 
la participación y ejercicio de los derechos y el cum-
plimiento de los deberes de las y los jóvenes y sus 
procesos y prácticas organizativas.

Igualmente, los consejos de juventudes sesiona-
rán en las instalaciones de los Concejos Distritales, 
Municipales y en las Asambleas Departamentales 
y Congreso Nacional. Para lo cual, estos órganos 
dispondrán de un espacio físico para el correcto 
funcionamiento de los Consejos de Juventud.

4. 
De acuerdo con las anteriores consideraciones, 

me permito solicitar a la Honorable Comisión Pri-
mera Constitucional Permanente del Senado de la 
República al Proyecto de Ley 
Estatutaria número 27 de 2015 Senado, por la cual 

dictan otras disposiciones de acuerdo con el pliego 

Atentamente,

 
AL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA  

NÚMERO 27 DE 2015
 

El Congreso de la República
DECRETA:

°. Objeto. La presente ley tiene por 
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-
nil, reglamentando lo concerniente al subsistema de 
participación de las juventudes.

°
á

Funciones de los Consejos de Ju-
ventud  El Consejo Nacional de Juventud, los Con-
sejos Departamentales de Juventud, y los Consejos 
Distritales, Municipales y Locales de Juventud, 
cumplirán, en su respectivo ámbito, las siguientes 
funciones:

1. Actuar como mecanismo válido de interlo-
cución y concertación ante la administración y las 
entidades públicas del orden nacional y territorial y 
ante las organizaciones privadas, en los temas con-
cernientes a juventud. 

2. Proponer a las respectivas autoridades terri-
toriales, políticas, planes, programas y proyectos 
necesarios para el cabal cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la presente ley y demás 
normas relativas a juventud. En concordancia con 
la agenda concertada

3. Establecer estrategias y procedimientos para 
que los jóvenes participen en el diseño de políticas, 
planes, programas y proyectos de desarrollo dirigi-
dos a la juventud. 

4. Participar en el diseño y desarrollo de agendas 
municipales, Distritales, departamentales y nacio-
nales de juventud. Con base en la agenda concerta-
da al interior del subsistema, la cual será concertada 
con la Plataforma y la Asamblea.

5. Concertar la inclusión de las agendas territo-
riales y la nacional de las juventudes con las res-
pectivas autoridades políticas y administrativas, 
para que sean incluidas en los planes de desarrollo 
territorial y nacional así como en los programas y 
proyectos necesarios para el cabal cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la presente ley y de-
más normas relativas a la juventud. 

6. Presentar informes semestrales de su gestión, 
trabajo y avances en audiencia pública, convocada 
ampliamente y con la participación de los diversos 
sectores institucionales y de las juventudes. 

7. Ejercer veeduría y control social a los planes 
de desarrollo, políticas públicas de juventud, y a la 
ejecución de las agendas territoriales de las juven-
tudes, así como a los programas y proyectos desa-
rrollados para los jóvenes por parte de las entidades 
públicas del orden territorial y nacional. 

8. Interactuar con las instancias o entidades 
públicas que desarrollen procesos con el sector, y 
coordinar con ellas la realización de acciones con-
juntas. 

9. Fomentar la creación de procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes y movimientos 
juveniles, en la respectiva jurisdicción.

10 Dinamizar la promoción, formación integral 
y la participación de la juventud, de acuerdo con las 

11. Promover la difusión, respeto y ejercicio de 
los Derechos Humanos, civiles, sociales y políticos 
de la juventud, así como sus deberes. 

12. Elegir representantes ante las instancias en 
las que se traten los asuntos de juventud y cuyas 
regulaciones o estatutos así lo dispongan. 

13. Participar en el diseño e implementación de 
las políticas, programas y proyectos dirigidos a la 
población joven en las respectivas entidades terri-
toriales. 

14. Interactuar con las instancias o entidades que 
desarrollen el tema de juventud y coordinar la rea-
lización de acciones conjuntas. 

15. Participar en la difusión y conocimiento de 
la presente ley. 

16. Es compromiso de los consejos de juventud 

de trabajo que oriente su gestión durante el período 
para el que fueron elegidos. 

17. Elegir delegados ante otras instancias y es-
pacios de participación.

18. Adoptar su propio reglamento interno de or-
ganización y funcionamiento. 

°

Convocatoria para la elección de 
los Consejos Municipales, Locales y Distritales de 
Juventud. En el proceso de inscripción de candi-
datos y jóvenes electores, las alcaldías distritales, 
municipales, locales y la Registradora Nacional 
del Estado Civil, destinarán todos los recursos ne-
cesarios y establecerán un proceso de inscripción 
acompañado de una amplia promoción, difusión y 
capacitación electoral a toda la población objeto de 
la ley teniendo en cuenta los principios constitucio-
nales vigentes y el enfoque diferencial.

El proceso de convocatoria e inscripción se ini-
ciará con una antelación no inferior a ciento veinte 
(120) días a la fecha de la respectiva elección.

°. -
da de consejos de juventud la inscripción de electo-
res debe iniciar con ciento ochenta días (180) antes 
al día de la elección.

°. La determinación de los puestos 
de inscripción y votación para los Consejos Muni-
cipales, Locales y Distritales de Juventud, se hará 
teniendo en cuenta las condiciones de fácil acceso 
y reconocimiento de las y los jóvenes por parte de 
la entidad territorial y la Registradora Nacional del 
Estado Civil. 

°. -
zación electoral, la Registradora Nacional del Esta-
do Civil elaborará un calendario electoral.

°. El Ministerio del Interior, o quien 
haga sus veces, apoyará la promoción y realización 
de las elecciones de los consejeros municipales, 
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locales y distritales de juventud construyendo una 
campaña promocional de este proceso electoral en 
todo el territorio nacional.

°. Las entidades territoriales de-
berán incluir dentro de sus presupuestos, recursos 
para la promoción y realización de las elecciones 
de los consejos de juventud.

°. La Escuela Superior de Adminis-
tración Pública (ESAP) apoyará el proceso de for-
mación de los candidatos y consejero elegidos.

°

 Inscripción de electores. La ins-
cripción se efectuará en los lugares y ante los fun-
cionarios designados por la Registradora Distrital 

-
rio de Inscripción y Registro de Jóvenes Electores, 
creado por la Registradora Nacional del Estado 
Civil. 

Son requisitos para la inscripción de electores 
los siguientes: 

Las personas entre 14 y 17 años deberán presen-
tar la tarjeta de identidad. 

Las personas entre 18 y 28 años deberán presen-
tar la cédula de ciudadanía o contraseña. 

El Gobierno nacional, garantizará los recursos 
-

querido por la presente ley.
°

Inscripción de candidatos. La ins-
cripción de candidatos a los Consejos de Juventud 
se respetará la autonomía de los partidos, movi-
mientos, procesos y prácticas organizativas de las 
juventudes y listas independientes, para la confor-
mación de sus listas ante la Registradora Nacional 
del Estado Civil. El número de candidatos inscritos 

-
ro de curules a proveer”. 

La inscripción de las listas que sean presenta-
das directamente por los jóvenes independientes, 
deberá tener el respaldo de un número mínimo de 

lista presentada directamente por las y los jóvenes, 

independientes para avalar su inscripción ante la 
Registradora Nacional del Estado Civil, lo determi-
nará el número de habitantes de cada entidad terri-
torial de la siguiente forma:

> 500.001 500
100.001-500.000 400
50.001-100.000 300
20.001-50.000 200
10.001-20.000 100

< 10.000 50

Los procesos y prácticas organizativas de las y 
-

cia formal no sea inferior a tres (3) meses, respecto 
a la fecha de la inscripción de candidatos, podrán 
postular candidatos. La inscripción de las listas 
se deberá acompañar del acto mediante el cual se 
acredite el registro legal del proceso y práctica or-
ganizativa de las y los jóvenes, así como la corres-
pondiente postulación, conforme a sus estatutos o 
reglamentos.

Solo podrá ser inscrita la lista presentada por el 
Representante Legal del proceso y práctica organi-
zativa formalmente constituida o su delegado.

La inscripción de las listas por movimientos 
o partidos políticos, requerirá el aval del mismo, 
para lo cual deberá contar con personería jurídica 
vigente. Cada movimiento o partido político podrá 
presentar una lista al Consejo Municipal o Local 
de Juventud. El número de candidatos inscritos en 

de miembros a proveer determinado por la entidad 
territorial. 

°. La cuota de género. Las listas que 
se inscriban para la elección de los Consejos Mu-
nicipales y locales de Juventud deberán conformar-
se de forma alterna entre los géneros de tal manera 
que dos candidatos del mismo género no queden en 
orden consecutivo en una lista.

°. Las listas serán inscritas por el 
delegado de la lista independiente, el representan-
te legal del partido o movimiento político con per-
sonería jurídica vigente, el representante legal del 
proceso y práctica organizativa formalmente cons-
tituida o sus delegados. 

°. En todo caso dentro de la inscrip-
ción de candidatos no se podrá inscribir un mismo 
candidato más de una vez por un partido, movi-
miento, procesos y prácticas organizativas y listas 
independientes.

°

De nición del n ero de curules 
y 
del número de curules a proveer para cada Consejo 
Municipal o Local de Juventud lo determinará el 
número de habitantes: 

> 100.001 17
20.001-100.000 13

< 20.000 7

El sistema de distribución de curules para la 
elección de los Consejos Municipales y locales de 
Juventud será el cociente electoral.

Del total de miembros integrantes de los conse-
jos municipales, locales y distritales de juventud, 
el cuarenta (40%) por ciento será elegido por lis-
tas presentadas por los jóvenes independientes, el 
treinta (30%) por ciento postulados por procesos 
y prácticas organizativas de las y los jóvenes, y el 
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treinta (30%) restante por partidos o movimientos 
con personería jurídica vigente.

  
  

17 6,8 7 5,1 5 5,1 5 17
13 5,2 5 3,9 4 3,9 4 13
7 2,8 3 2,1 2 2,1 2 7

 En caso de que alguno de los 
procesos y prácticas organizativas, listas inde-
pendientes de jóvenes o movimientos y partidos 
políticos, no presente listas para participar en 
la elección, las curules se proveerán de acuerdo 
con el sistema de cociente electoral de las listas 
presentadas, con el fin de ser asignadas todas 
las curules a proveer.

°. El artículo 48 de la Ley 1622 de 
2013 quedará así: 

Jurados. El Comité Organizador 
de la elección de Consejos de Juventud designará 
3 jurados por mesa de votación, escogidos de la 
planta docente y estudiantes de educación media y 
superior de cada entidad territorial. 

Es obligatoria la asistencia a las capacitaciones 
y al día de votación, de las personas designadas 
para ser jurados. 

Para las personas menores de edad 
-

ta causa no concurran a desempeñar las funciones 
de jurados, deberá contribuir a socializar el Estatu-
to de Ciudadanía Juvenil a la comunidad joven de 
su territorio durante 40 horas. 

-
ción y que cumplan con ello, habrán cumplido con 
20 horas del obligatorio. 
El Garante de esto será la Institución Educativa.

°

Testigos. Las listas de candi-
datos inscritos podrán designar testigos y acre-
ditarlos ante la Registraduría respectiva, desde 
el día hábil siguiente a la inscripción de can-
didatos hasta ocho días calendario anteriores al 
día de las elecciones.

 La lista de candidatos debe llevar el 

electorales, así como el lugar de ubicación para el 
día de la votación. 

°. 

Co it  organi ador de la elec-
ción de Consejos de Juventud. El Comité Organi-
zador de la Elección de Consejos de Juventud es 
la instancia encargada de la organización logística 
de las elecciones, y designación de jurados de vo-
tación, claveros, delegados de las comisiones es-

se construirá en el nivel municipal y local y estará 
conformado por: Alcalde Municipal o Local o su 

delegado encargado de los temas de juventudes, el 
Registrador del Estado Civil o su delegado, el Per-
sonero Municipal o su delegado, el Defensor del 
Pueblo o su delegado y un delegado de la Policía 
Nacional.

Instancias de escrutinio. -
tirán para las elecciones de Consejos de Juventud, 
dos (2) instancias para el proceso de escrutinio: 

Durante la jornada electoral, los jurados de vo-
tación deberán resolver las reclamaciones contem-
pladas en el Código Electoral que se den durante 
esta y el preconteo inicial de los votos. 

Primera instancia. Comisiones Escrutadoras. 
Diez (10) días hábiles antes de las correspondien-
tes elecciones, el Comité Organizador de la elec-
ción de consejos de juventud deberá designar, las 

locales formadas por dos (2) ciudadanos de recono-
cida honorabilidad que pueden ser líderes de las ju-
ventudes, rectores de establecimientos educativos, 
docentes, estudiantes, profesionales o líderes de la 
sociedad que puedan desempeñar esta designación. 

-
res actuarán como secretarios de las comisiones es-
crutadoras. 

°. La primera instancia es la encar-
gada de consolidar los resultados electorales, re-
solver reclamaciones contempladas en el Código 
Electoral y entregar las credenciales a los conseje-
ros electos. 

°. Para la custodia de los documen-
tos electorales se designaran tres (3) claveros por 
parte del comité organizador de la elección de con-
sejos de juventud. 

°. Las Comisiones Escrutadoras 
-

tinio local que el Comité organizador previamente 
señale, audiencia que comenzará una vez alleguen 
las actas de escrutinio de los jurados de votación de 
las mesas que se hayan instalado. Cuando no sea 
posible terminar el escrutinio antes de las nueve (9) 
de la noche del citado día, se continuará a las nueve 
(9) de la mañana del día siguiente en forma perma-
nente, y si tampoco termina, se proseguirá durante 
los días calendario subsiguientes y en las horas in-
dicadas hasta concluirlo.

°. Los miembros de las Comisiones 
Escrutadoras deberán estar en la sede del escrutinio 
a más tardar una hora antes de terminar el proceso 
de las votaciones, recibirán las actas de escrutinio 
de los jurados de votación de manos del funciona-
rio electoral que se designe en los puestos de vota-

el estado de los mismos al ser entregados, de todo 
lo cual se dejará constancia en el acta general del 
escrutinio.

Segunda Instancia. Solo en caso de desacuerdos 
o apelaciones en la primera instancia, esta apela-
ción irá a la instancia departamental o distrital con-



Página 14 Martes, 22 de septiembre de 2015 GACETA DEL CONGRESO  732

formada por: (2) ciudadanos de reconocida hono-
rabilidad que pueden ser líderes de las juventudes, 
rectores de establecimientos educativos, docentes, 
estudiantes, profesionales o líderes de la sociedad 
designados por la dependencia encargada de ju-
ventud del nivel departamental. Los Registradores 
Departamentales actuarán como secretarios de las 
comisiones escrutadoras. 

. 

Funciones de las plata or as de 
las juventudes. Serán funciones de las Plataformas 
de las Juventudes las siguientes:

1. Impulsar la conformación de procesos y prác-
ticas organizativas y espacios de participación de 
las y los jóvenes, atendiendo a sus diversas formas 

-
cia efectiva para la defensa de sus intereses colec-
tivos.

2. Participar en el diseño y desarrollo de agendas 
municipales, Distritales, departamentales y nacio-
nales de juventud. Con base en la agenda concerta-
da al interior del subsistema de participación de las 
juventudes.

3. Ejercer veeduría y control social a los planes 
de desarrollo, políticas públicas de juventud, y a la 
ejecución de las agendas territoriales de las juven-
tudes, así como a los programas y proyectos desa-
rrollados para los jóvenes por parte de las entidades 
públicas del orden territorial y nacional. 

4. Establecer su reglamento interno de organiza-
ción, funcionamiento y generar su propio plan de 
acción.

5. Designar dos miembros de las plataformas 
de juventudes, para participar en las comisiones de 
decisiones y concertación como veedores de la ne-
gociación de la agenda de juventud los cuales no 
tendrán ni voz ni voto.

6. Actuar como un mecanismo válido de inter-
locución ante la administración y las entidades pú-
blicas del orden nacional y territorial y ante las or-
ganizaciones privadas, en los temas concernientes 
a juventud. 

7. Proponer a las respectivas autoridades terri-
toriales, políticas, planes, programas y proyectos 
necesarios para el cabal cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la presente ley y demás 
normas relativas a juventud. 

Mientras se lleva a cabo 
-

ventud, las comisiones de concertación y decisión 
serán integradas por tres delegados de la plataforma 
de juventudes.

 
Con or ación del Consejo acio-

nal de ol ticas blicas de la Juventud  El Con-
sejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud 
estará conformado así:

1. El Presidente de la República o su delegado.
2. El Director de la Dirección del Sistema Na-

cional de Juventud “Colombia Joven”.
3. El Director del Departamento Nacional de 

Planeación o su delegado.
4. El Ministro del Interior o su delegado.
5. El Director del Instituto Colombiano de Bien-

estar Familiar o su delegado.
6. El Director del Servicio Nacional de Aprendi-

zaje (SENA) o su delegado.
7. Tres (3) representantes del Consejo Nacional 

de Juventud, los que serán elegidos por el mismo, 
de acuerdo a su reglamentación interna. 

El Consejo será presidido por el Presidente de la 
República o su delegado y podrá tener en calidad 
de invitados a actores del sector público, privado, 
academia, agencias de cooperación internacional y 
organizaciones juveniles. 

Parágrafo transitorio. Mientras se lleva a cabo 

Juventud, el Consejo Nacional de Políticas Públi-
cas de Juventud podrá sesionar con el resto de sus 
miembros.

Parágrafo. La Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Políticas Públicas de la Juventud esta-
rá a cargo de la Dirección del Sistema Nacional de 
Juventud “Colombia Joven”.

Interlocución con las autoridades 
territoriales  Los Consejos Nacional, Departamen-
tales, Distritales, Municipales y Locales de Juven-
tud tendrán como mínimo dos (2) sesiones anuales 
con el Presidente, gobernador o alcalde respectivo 
y su gabinete en sesión de consejo de gobierno, y 
mínimo dos (2) sesiones plenarias anuales con la 
Asamblea Departamental, el Consejo Municipal, 
Distrital o la Junta Administradora Local, en las 
que se presentarán propuestas relacionadas con las 
agendas concertadas dentro del sistema de partici-
pación y la Comisión de Concertación y Decisión. 
Así mismo, se deberá destinar al menos una (1) se-
sión de trabajo de los consejos de política social al 

que promuevan la participación y ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de los deberes de las 
y los jóvenes y sus procesos y prácticas organiza-
tivas.

Igualmente, los consejos de juventudes sesiona-
rán en las instalaciones de los Concejos Distritales, 
Municipales y en las Asambleas Departamentales 
y Congreso Nacional. Para lo cual, estos órganos 
dispondrán de un espacio físico para el correcto 
funcionamiento de los Consejos de Juventud.

Los aspectos no regulados por esta 
-
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des e incompatibilidades, se regirán por las disposi-
ciones vigentes salvo otras disposiciones. 

Atentamente,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  

-
-

Bogotá, D. C., 16 de septiembre de 2015
Senador

Presidente Comisión Primera
Honorable Senado de la República 
Ciudad.
En cumplimiento del honroso encargo que 

nos impartió la Mesa Directiva de la Comisión 
Primera del Senado de la República, nos per-
mitimos presentar informe positivo de ponencia 
para primer debate al Proyecto de ley número 
54 de 2015 Senado, 

La presente ponencia consta de las siguientes 
partes: 

I. Trámite. 
II. Objetivo y Contenido de la propuesta de ley. 

V. Proposición
I. 

El proyecto de ley objeto de estudio fue presen-
tado el pasado 18 de agosto de 2015 por los hono-
rables Senadores de la República Fernando Tama-
yo, Manuel Enríquez Rosero, Horacio Serpa Uribe, 

Motoa. Fue publicado en la Gaceta del Congreso 
número 603 de 2015. Fue recibido en la Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Senado 
de la República, y por designación de la honora-
ble Mesa Directiva les correspondió a los suscritos 
Senadores rendir informe de ponencia para primer 
debate. 

II. 
El objeto de la iniciativa es reconocer la activi-

dad constitucional y legal que desarrollan las Juntas 
Administradoras Locales, facultando a los Alcaldes 
para el pago de sus honorarios. 

El presente proyecto consta de 6 artículos inclui-
do el de vigencia y derogatorias, distribuidos así: 

El primer artículo contiene el objeto de esta ley.
El segundo artículo estipula que la fuente de 

las Juntas Administradoras Locales debe ser de los 
ingresos corrientes de libre destinación que el mu-
nicipio tenga establecidos.

El tercer artículo denomina a los actos adminis-
trativos de las Juntas Administradoras Locales en 
Acuerdos Comunales.

El cuarto artículo permite que los miembros de 
las Juntas Administradoras Locales presente pro-
yectos de Acuerdo Comunal. 

El quinto artículo precisa que lo no previsto por 
esta ley, se regirá por las normas de los concejos 
municipales.

III. ó
Nuestra Constitución de 1991 en su artículo 

318 reguló las denominadas Juntas Administrado-
ras Locales, con el propósito de mejorar la presta-
ción de los servicios y asegurar la participación de 
la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos 
de carácter local. Fue en este momento donde se le 
dio rango constitucional. Porque la primera vez que 
fueron instituidas dentro del ordenamiento jurídico 
colombiano fue mediante el Acto Legislativo nú-
mero 01 de 1968 reformatorio de la Constitución 
Política de 1886 y fue reglamentada mediante la 
Ley 11 de 1986, “

Para reglamentar lo estipulado en la Constitu-
-

cada parcialmente por la Ley 617 de 2000 y la Ley 
821 de 2003, “

Para el caso de los Dis-

Ley 1617 del 20131.
Colombia cuenta con tres regímenes legales en 

relación con la institución de las Juntas Adminis-
tradoras Locales, las cuales son, Régimen General 
de las Juntas Administradoras Locales en los mu-
nicipios, Régimen Especial de las Juntas Adminis-
tradoras Locales en el Distrito Capital de Bogotá 
y Régimen Especial de las Juntas Administrado-
ras Locales en los Distritos de Barranquilla, Santa 
Marta y Cartagena. 

El presente proyecto pretende autorizar el reco-
nocimiento de honorarios de las Juntas Administra-
1 NADER, Rachid. “Las Juntas Administradoras Locales 

en Colombia, Observaciones Generales sobre el Régi-
men Jurídico en Colombia”. Advocatus. 2010.



Página 16 Martes, 22 de septiembre de 2015 GACETA DEL CONGRESO  732

doras Locales en los municipios, ya que es el único 
régimen estipulado como ad honórem.

Las Juntas Administradoras Locales son corpo-
raciones públicas de elección popular, sus miem-
bros son denominados Ediles y su naturaleza en 
el ordenamiento legal son servidores públicos en 
calidad de miembros de una corporación pública, 
elegidos de forma directa mediante el voto popu-
lar; tal como lo establece el artículo 260 superior 
“

-

-
-

. 
Los ediles se encuentran sometidos a inhabilida-

des, prohibiciones e incompatibilidades, en caso de 
que se presentare renuncia de un edil esta incompa-
tibilidad se mantendrá durante 6 meses siguientes 
a la aceptación del cargo, en el evento que el lapso 
que faltare para el vencimiento del periodo fuera 
superior. 

El concepto de descentralización está entrela-
zado con el de participación ciudadana, frente a la 
descentralización local generada por las institucio-
nes de las Juntas Administradoras Locales se con-
sidera “

-
-
-

-

-

Esta iniciativa fue presentada anteriormente 
para su estudio y trámite en el Senado de la Repú-
blica, habiendo tenido una importante receptividad 
por parte de la mayoría de miembros de la Comi-
sión Primera Constitucional Permanente, en la cual 
concurrieron la mayoría de las bancadas, haciendo 
la salvedad que en la primera oportunidad el autor 
hizo retiro del proyecto para evitar su prescripción 

ajustes, los cuales quedaron plasmados en la segun-
da presentación con los importantes aportes que 

2 

1995. Pág. 115.

trámite legislativo. En esta nueva presentación tam-
bién, se ha tenido en cuenta los aportes efectuados 
por la Federación Nacional de Ediles de Colombia 
(“Fenaedilco”), VIII Congreso Nacional de Edi-
les celebrado en Villavicencio-Meta (año 2014) y 
el Congreso de Ediles de Colombia, celebrado en 
Neiva-Huila (año 2015).

Por estas razones el presente proyecto de ley es 
la respuesta a las múltiples inquietudes formula-
das por los miembros de la Juntas Administrado-
ras Locales de todo el país, que por el hecho de ser 
servidores públicos elegidos popularmente y estar 
al servicio de las comunidades, homologándose a 
todas las actuaciones efectuadas en corporaciones 

que se soporta nuestra democracia, deben tener un 
tratamiento similar en cuanto al derecho a tener un 
mínimo de ingresos para sufragar los múltiples gas-
tos en que deben incurrir para el adecuado ejercicio 
de las funciones que por mandato constitucional y 
legal se les impone. Además que la disposición su-
perior consagra el derecho a la igualdad como un 
principio fundamental concurrente para todos los 
ciudadanos y en especial aplicable en todas las nor-

Estado en todas las Ramas del Poder Público, y si 
observamos lo establecido en las diferentes leyes 

Juntas Administradoras Locales, solo a los elegidos 
en el Distrito Capital, y el Distrito de Cartagena, 
tienen el privilegio de tener ingresos mensuales por 
concepto de honorarios, para cumplir sus funciones 
y obligaciones legales impuestas por el mismo le-
gislador. 

Es cierto que estos ciudadanos al postularse y ser 
elegidos, lo hacen más con el ánimo de servicio a 
sus comunidades, que de pronto por un interés per-
sonal o pecuniario, pero siendo consecuentes con 
la razón, vemos que su desempeño está sometido 
a mandatos legales de obligatorio cumplimiento, a 
limitaciones de inhabilidades e incompatibilidades 
que le inhiben su accionar laboral, de gran inciden-
cia en el sostenimiento individual y de sus familias, 
a lo cual debemos acudir en justicia, por lo que en 

de las normas y obligaciones a las que deben so-
meterse: 

La Ley 1551 de 2012, en su artículo 40, fuera 
de lo establecido en el parágrafo 2º, artículo 131 de 
la Ley 136 de 1994, le atribuye a las JAL iniciativa 
para distribuir parte del presupuesto municipal en 
concomitancia con las comunidades; la participa-
ción en los procesos de planeación local, priorizan-
do las propuestas de inversión presentadas por los 
respectivos Consejos Comunales y Corregimientos 
de Planeación.

Esta misma ley en su artículo 43 determina la 
elaboración del plan de inversiones de la comuna 
o corregimiento, correspondiente a la vigencia del 
plan operativo anual de inversiones del año inme-

-
ciamiento debidamente aprobado por la Junta Ad-
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ministradora Local, de carácter no vinculante, acer-
ca de los efectos de las rutas de transporte, cons-
trucción de nuevos centros comerciales, hospitales, 
clínicas, colegios, universidades, hoteles, hostales, 
funcionamiento de bares, discotecas, dentro de la 
comuna o corregimiento, solicitadas a la Admi-
nistración o propuestas por el Alcalde antes de la 
presentación del proyecto al Concejo o la adopción 
de las mismas; con términos de tiempo que implica 
responsabilidades. 

La Ley 136 de 1994, entre otras funciones, asig-
na a los Ediles la función de presentar ternas para 
la designación de Corregidores en los respectivos 
Corregimientos. Lo que les eleva a una condición 
de ciudadanos con autoridad jurisdiccional en su 
circunscripción territorial; y se les crea limitaciones 
para aceptar cargos o contratar con las autoridades 
públicas, so pena de perder la investidura (artículo 
126-1 y artículo 44 de la Ley 617 de 2000), además 
de quedar sometidos al régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades al momento de la posesión, 
dándole así un estatus similar a los similares elegi-
dos popularmente que reciben honorarios o salario 
mensual. 

Al determinar que los Actos Administrativos de 
las Juntas Administradoras Locales sean Acuerdos 
Comunales, cambiando lo dispuesto en la norma 
vigente que los denomina resoluciones, estamos 
siendo coherentes con lo dispuesto para los Ediles 
de Bogotá, D. C., que poseen características simila-
res en su desarrollo institucional. 

Al ubicarnos en el artículo 13 Superior que 
predica: -

-

Vemos que este normativo constitucional debe 
aplicarse para todos los miembros de las Juntas Ad-
ministradoras Locales, sin discriminación alguna, 

-
le otorgado honorarios a los llamados Ediles de las 
Juntas Administradoras Locales de Bogotá y Car-
tagena; en cambio a los demás del país no, que son 
elegidos en las mismas condiciones preceptuadas 
en el artículo 318 de nuestra Carta Fundamental, el 

-

-

-

-

-
-

-

-

Concluyéndose que en 

funciones de los miembros de las Juntas Adminis-
tradoras Locales. 

El  Atribuye a los miembros 
de las Juntas Administradoras Locales, por ser 
miembros de corporaciones públicas, la calidad de 
servidores públicos al servicio del Estado y de la 
comunidad, lo que les da derecho a percibir una 
remuneración por el servicio que prestan, las fun-
ciones que desempeñan y las atribuciones que la 
ley les otorga en desarrollo de este precepto cons-
titucional y el otorgado en el artículo 124 de este 
mismo normativo.

Por otra parte, la Corte en 
señala que el artículo 320 de la Constitución 

Nacional, autoriza al legislador para establecer ca-
tegorías de municipios de acuerdo con su pobla-

-

su organización, gobierno y administración, norma 
esta de la cual no ha hecho utilización el Congreso 
Nacional para disponer que en algunos municipios 
tengan remuneración los miembros de las Juntas 
Administradoras Locales de acuerdo a su número 
de habitantes, sus recursos presupuestales y la com-
plejidad de la labor que, surja para esos entes de 
elección popular. Posibilidad legislativa que ya ha 
sido planteada al Congreso de la República, que por 
su naturaleza y voluntad política o de comprensión, 
no ha tenido una completa aceptación para que sea 
aprobada. 

Para la aplicación de lo dispuesto en el presente 
-

rarios, se apropiarán de los ingresos corrientes de 
libre destinación que el distrito o municipio tenga 
establecidos en su respectivo presupuesto. 

El proyecto de ley presentado es de vital im-
portancia para el desarrollo de los Mecanismos de 
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Participación Ciudadana en Colombia. Su génesis 
se ubica en el artículo 1° de la Constitución Polí-
tica, que consagra como Principio Fundamental la 
participación del pueblo en las decisiones sobre la 
solución a los problemas de su comunidad.

-

-

La Participación Ciudadana, es el motor que im-
pulsa el desarrollo del Estado Social de Derecho, ya 
que es el vehículo por medio del cual las comunida-
des se hacen partícipes de la búsqueda de solución a 
los problemas comunes y a su vez ejercen el control 
social a las políticas públicas.

Los mecanismos de Participación Ciudadana 
consagrados en el artículo 103 de la Constitución 
Política a saber: el voto, el plebiscito, el referen-
do, la consulta popular, la iniciativa legislativa, el 
cabildo abierto y la revocatoria del mandato están 
directamente conectados con el artículo 1º en lo 
que tiene que ver con la participación ciudadana, lo 
que los ubica en el ámbito de los Derechos Funda-
mentales y en ese escenario es donde cobran vital 
importancia las Juntas Administradoras Locales, 
debido a su permanente contacto con la comunidad 
y con los problemas que estas afrontan.

Con el propósito de que se tenga una idea cla-
ra de la importancia de los Miembros de las Jun-
tas Administradoras Locales de todo el país, en 
los distintos escenarios de la vida pública nacio-
nal, nos permitimos presentar un comparativo de 
la injerencia que a los alcaldes, concejales y ediles 
o comuneros les consagra la Constitución Política 
dentro sus facultades en los Planes de Desarrollo y 
de obras públicas de cada municipio.

La facultad que frente a los planes de 
desarrollo municipal, la Constitución Política le 
otorga a los alcaldes, es la de presentarlos oportu-
namente, así lo consagra el artículo 315 superior en 
su numeral 5.

 
-
-
-

En el mismo escenario de los planes 
de desarrollo, a los honorables Concejales nuestra 
Norma Superior número 313 en su numeral 2, les 
otorga la facultad de adoptarlos.

-

.

Ahora bien, 
a las JAL, nuestra Constitución Política les otorga 
facultades mucho más importantes que las que les 

-
culta 

, como bien lo 
establece el artículo 318.

-

Así las cosas, es a la JAL, a quien la Constitución 
Política le otorga la mayor responsabilidad frente a 
los Planes Municipales de Desarrollo, luego no se 

futuro del desarrollo de las comunidades, el Estado 
colombiano no le entregue a estos servidores públi-
cos las herramientas presupuestales para el desarro-
llo de su labor en condiciones dignas.

 

En el derecho público colombiano aparece la 
autorización para su creación, por primera vez en 
el artículo 61 del Acto Legislativo número 1 de 
1968, en virtud del cual los concejos municipales 
fueron facultados para crearlas, asignándoles algu-

Administradoras Locales, a partir de la vigencia de 
la Constitución de 1991, conforme a lo preceptua-
do por el artículo 318 de la Carta, se facultó a los 
Concejos para dividir sus municipios en comunas 
cuando se trate de áreas urbanas, y en corregimien-
tos en el caso de las zonas rurales, en cada uno de 
los cuales habrá una Junta Administradora Local de 
elección popular, integrada por el número de miem-
bros que determine la ley, juntas estas que tendrán 
a su cargo el desempeño de las funciones que se les 
asignan por la citada norma constitucional.

Posteriormente la Ley 136 de 1994 establece 
-

nos apartes por la Ley 177 de 1994 y la Ley 617 de 
2000.

Las Juntas Administradoras Locales como desa-
rrollo de la descentralización administrativa, tienen 
dentro de sus funciones, entre otras, reunirse por lo 
menos una vez al mes, dictar su propio reglamento, 

general, además de vigilar y controlar servicios u 
obras en el área de su jurisdicción, velar por el cum-
plimiento de sus decisiones, recomendar la adop-
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ción de determinadas medidas por las autoridades 
municipales, y promover la participación ciudada-
na. La labor de esta Corporación Administrativa 
ha sido más de vigilancia y de control en relación 
con la prestación de los servicios municipales y la 
construcción de obras que de estricta gestión admi-
nistrativa. Lo anterior por cuanto carecen de perso-
nería jurídica, de capacidad para celebrar contratos, 
de organización administrativa (planta de personal) 
y de iniciativa en la ordenación del gasto, debiendo 
en este último aspecto, limitarse a distribuir y asig-
nar las partidas que a su favor se incluyan en los 
presupuestos nacional, departamental, municipal y 
de sus entidades descentralizadas, o que perciban 
por cualquier otro concepto, así como el valor de 
los impuestos, sobretasas y contribuciones que se 
establezcan por el Concejo para la respectiva Co-
muna o Corregimiento.

En varias oportunidades ha sido demandado el 
artículo 23 de la Ley 617 de 2000, en cuanto consa-
gra que “Los miembros de las Juntas Administrado-
ras Locales no serán remunerados, ni podrán recibir 
directa o indirectamente pago o contraprestación 
alguna con cargo al tesoro público del respectivo 
municipio”, argumentándose un tanto desigual con 
los miembros de la JAL del Distrito Capital y Car-
tagena, en la medida en que ellos sí reciben remu-
neración por su trabajo.

Sin embargo, la Corte Constitucional en sus 
-

quibilidad de la disposición por considerar que no 
vulnera las directrices constitucionales, y lo que ha 
planteado es que está en la potestad del legislador 
determinar los casos en que procederá la remune-
ración a los miembros de las JAL, al respecto la 
Sentencia C-715 de 19983[1][1], cuyo magistrado 
ponente fue el doctor Alfredo Beltrán Sierra, plan-
tea que: 

“en virtud de no haber establecido el constitu-
yente el carácter remunerado o ad hon rem de los 
ediles miembros de las Juntas Administradoras Lo-
cales, ni en el artículo 318, para los demás munici-
pios; ni en los artículos 322, 323 y 324 de la Consti-
tución para las Juntas Administradoras Locales del 
Distrito Capital, el legislador, por consideraciones 
de conveniencia se encontraba y se encuentra en 
libertad de disponer que los ediles puedan desem-
peñar sus cargos de manera remunerada o en forma 

 
la Constitución Nacional con una u otra decisión 
sobre el particular. 

Se observa por la Corte que el artículo 320 de la 
Constitución Nacional, autoriza al legislador para 
“establecer categorías de municipios de acuerdo 

-
tinto régimen para su organización, gobierno y ad-
ministración”, norma esta de la cual no ha hecho 
3 [1][1] Punto arquimédico de la línea jurisprudencial en 

torno al pago de honorarios a los miembros de las JAL.

utilización el Congreso Nacional para disponer que 
en algunos municipios tengan remuneración los 
miembros de las Juntas Administradoras Locales 
habida consideración de su número de habitan-
tes, sus recursos presupuestales y la complejidad 
de la labor que, entonces, surja para esos entes de 
elección popular, posibilidad legislativa que queda 
abierta hacia el futuro, sin que ahora pueda aducirse 

Debe tenerse en cuenta que el argumento del 
principio de igualdad no es válido en la medida en 
que hay que precisar que: 

“Si bien es verdad que los ediles de las Juntas 
Administradoras Locales, como integrantes de es-
tas Corporaciones Públicas son servidores públicos 
conforme a lo dispuesto por el artículo 123 de la 
Constitución Nacional, no tienen, sin embargo, la 
categoría de empleados públicos, a los que se re-

-
tos últimos son vinculados por una relación legal 
o reglamentaria, al paso que aquellos ostentan su 
investidura en virtud de una elección popular, aun 
cuando tienen en común que, unos y otros están al 
servicio del Estado y de la comunidad. Es decir, los 
empleados públicos son una de las categorías de 
servidores públicos, así como también lo son los 

-
tralizadas territoriales y por servicios y los miem-
bros de las corporaciones públicas”. 

En consecuencia, no es posible plantear que 

principio de igualdad entre iguales carece de fun-
damento en este caso. Cosa distinta, es que el Con-
greso tenga la potestad de generar igualdad sala-
rial entre desiguales por razones de conveniencia u 
oportunidad, y los siguientes argumentos son prue-
ba de ello: 

“La discusión en torno a los honorarios de los 
concejales de los municipios se remonta a la Se-
sión Plenaria de la Asamblea Constituyente del 2 
de julio de 1991 fue presentado el proyecto de lo 
que hoy es el artículo 312 de la Carta, en el cual 
se decía que: “los concejales no tendrán la calidad 
de empleados públicos. Con las limitaciones que 
establezca la ley tendrán derecho a honorarios por 
su asistencia a sesiones”, asunto este con respecto 
al cual, el Constituyente Alfonso Palacios Rudas, 
luego de hacer referencia a la penuria de algunos 
municipios del país, presentó como sustitutiva una 

-
drá determinar los casos en que los concejales ten-
gan derecho a honorarios por su asistencia a sesio-

el inciso 3° del artículo 312 de la Carta (Presidencia 
de la República-Consejería para el Desarrollo de la 
Constitución-Asamblea Nacional Constituyente, 
artículo 312, Sesión Plenaria 2 de julio de 1991).

Por lo que hace a la remuneración de los miem-
bros de las Juntas Administradoras Locales, el asun-
to fue objeto de discusión en la Comisión Primera 
de la Asamblea Nacional Constituyente, en sesión 
del 4 de mayo de 1991, en la cual se propuso por el 
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delegatario Raimundo Emiliani Román que los edi-
les de las mismas prestarán sus servicios ad honó-
rem; y, con posterioridad, en la Sesión Plenaria de 
21 de junio de ese año, en la que se discutió lo ati-
nente a tales juntas, se decidió sobre su denomina-
ción, modo de elección, integración por el número 
de miembros que determine la ley y sus funciones, 
pero nada se dijo en relación con su remuneración, 

y que es hoy el artículo 318 de la Carta.
Como puede advertirse, entonces, el legislador, 

Ley 136 de 1994, “por la cual se dic-
tan normas tendientes a modernizar la organización 
y funcionamiento de los municipios”, estableció el 
régimen municipal de carácter general; y, el Presi-
dente de la República, en ejercicio de las facultades 
de que fue envestido por el artículo transitorio 41 

De-
creto número 1421 de 1993 ,conocido como el Es-
tatuto Orgánico de Santafé de Bogotá, Distrito Ca-

322, 323 y 324 de la Constitución, sobre régimen 
especial para el Distrito Capital. 

Siendo ello así, se trata de dos estatutos diferen-
tes, uno general y otro especial, razón esta por la 
cual, en virtud de no haber establecido el constitu-
yente el carácter remunerado o ad honórem de los 
ediles miembros de las Juntas Administradoras Lo-
cales, ni en el artículo 318, para los demás munici-
pios; ni en los artículos 322, 323 y 324 de la Consti-
tución para las Juntas Administradoras Locales del 
Distrito Capital, el legislador, por consideraciones 
de conveniencia se encontraba y se encuentra en 
libertad de disponer que los ediles puedan desem-
peñar sus cargos de manera remunerada o en forma 

la Constitución Nacional con una u otra decisión 
sobre el particular.

Por otra parte, se observa por la Corte que el 
artículo 320 de la Constitución Nacional, auto-
riza al legislador para “establecer categorías de 
municipios de acuerdo con su población, recur-
sos fiscales, importancia económica y situación 
geográfica, y señalar distinto régimen para su 
organización, gobierno y administración”, nor-
ma esta de la cual no ha hecho utilización el 
Congreso Nacional para disponer que en algu-
nos municipios tengan remuneración los miem-
bros de las Juntas Administradoras Locales ha-
bida consideración de su número de habitantes, 
sus recursos presupuestales y la complejidad 
de la labor que, entonces, surja para esos entes 
de elección popular, posibilidad legislativa que 
queda abierta hacia el futuro, sin que ahora pue-

 Posteriormente, la Corte Constitucional en -
cuyo Magistrado Ponente, 

fue el doctor Manuel José Cepeda Espinosa, con-

línea de decisión.

La autonomía de las entidades territoriales ha 
sido objeto de múltiples pronunciamientos por par-
te de la Corte Constitucional colombiana, desde los 
inicios de su jurisprudencia, siendo las primeras 
sentencias del año 1992, pero es en 1997 cuando se 

-
blecimiento del sistema de ingresos y gastos de las 

Uno de los derechos mínimos de las entidades 
territoriales, es el derecho a establecer y adminis-
trar los recursos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones. A través de esta atribución, la Cons-
titución reconoce a las entidades territoriales una 
potestad fundamental en materia presupuestal, que 
consiste en el poder de diseñar su propio sistema de 
ingresos y de gastos. Esta atribución se encuentra 
íntimamente relacionada con la capacidad de auto-
gestión política, que es consustancial a las entida-
des autónomas. En efecto, mal puede hablarse de 
autonomía si la entidad no cuenta con la posibili-

para ejecutar sus propias decisiones. No obstante, 
la facultad de que gozan las entidades territoriales 
para establecer el sistema de ingresos y de gastos, 
se encuentra constitucionalmente limitada”4[2][2].

En consecuencia, -
, puesto que debe desarrollarse 

dentro de los marcos señalados en la C. P., y con 
plena observancia de las condiciones que establez-
ca la ley, como corresponde a un Estado Social de 
Derecho constituido en forma de República Unita-
ria, es decir, no se trata de una autonomía en térmi-
nos absolutos sino por el contrario de carácter re-
lativo. De todo lo anterior, se concluye que si bien 
en principio, la Constitución de 1991, estructuró la 
autonomía de las entidades territoriales dentro del 
modelo moderno de la descentralización, en ningún 
momento se alejó del concepto de unidad que armo-
niza los intereses nacionales con los de las entida-
des territoriales, cuyas competencias se hallan limi-
tadas por las regulaciones de orden constitucional 
y legal, en lo que respecta, entre otros temas, a la 
distribución y manejo de los recursos económicos 
que recibe por vía de las transferencias interguber-
namentales, las cuales están supeditadas a las pau-
tas generales, encaminadas a satisfacer las verda-
deras necesidades de las regiones, departamentos, 
distritos, municipios y territorios indígenas5[3][3].

En cuanto a la autonomía crediticia y presupues-
tal de las entidades territoriales, es necesario resal-

-
4 [2][2] Sentencia C-219 de 1997, Magistrado Ponente: 

doctor Eduardo Cifuentes Muñoz, reiterada en la Senten-
cia C-720 de 1999, Magistrado Ponente: doctor Eduardo 
Cifuentes Muñoz.

5 [3][3] Sentencia C-1187 de 2000, Magistrado Ponente: 
doctor Fabio Morón Díaz, reiterada en la Sentencia 
C-127 de 2002, Magistrado Ponente: doctor Alfredo 
Beltrán Sierra.
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pecto, siendo necesaria una autorización del orden 
nacional para contratar en materia crediticia6[4][4].

7[5][5] 
 El artículo 1º de la Constitución señala que 

Colombia es un Estado Social de Derecho, organi-
zado en forma de República Unitaria, descentrali-
zada, con autonomía de sus entidades territoriales. 

agota en la dirección política de dichas entidades 
territoriales sino que estas deben además gestio-
nar sus propios intereses, lo que se concreta en un 
poder de dirección administrativa8[6][6] (C. P. ar-
tículo 287). 

Igualmente, la Corte ha indicado que, dado el 
carácter unitario de la República (C. P. artículo 1º), 
es necesario armonizar los principios de unidad y 
autonomía, garantizando el manejo por los munici-
pios y departamentos de los intereses locales, pero 
sin desconocer la supremacía del ordenamiento na-
cional9[7][7].

La Corporación ha precisado que el principio de 
autonomía debe entenderse dentro de los límites de 
la Constitución y la ley 10[8][8], con lo que se reco-
noce la superioridad de las regulaciones del Estado 
unitario, pero en el entendido que la normatividad 
nacional debe respetar el contenido esencial de la 
autonomía territorial, que se constituye en el reduc-
to mínimo que, en todo caso, debe ser respetado 
por el legislador11

los intereses locales y se reconoce la supremacía de 
un ordenamiento superior con lo cual la autonomía 

unitario12[10][10].
La garantía de esa autonomía de las entidades 

territoriales se concreta a través de un contenido 
básico que debe ser defendido por toda autoridad 
pública y muy especialmente en el ejercicio de la 

-
rado por unos derechos mínimos reconocidos a esas 
entidades para gobernarse por autoridades propias, 
ejercer las competencias que les correspondan, ad-
6 [4][4] Sentencia C-1496 de 2000, Magistrada Ponente: 

doctora Cristina Pardo Schlesinger.
7 [5][5] Sentencia C-448 de 2005, Magistrado Ponente: 

doctor Álvaro Tafur Galvis.
8 [6][6] Sentencia Corte Constitucional C-535 de 1996. M. 

P. Alejandro Martínez Caballero.
9 [7][7] Ver entre otras las Sentencias C-643 de 1999 M. 

P. Alejandro Martínez Caballero, C-579 de 2001 M. P. 
Eduardo Montealegre Lynett, C-568 de 2003 M. P. Ál-
varo Tafur Galvis y C-105 de 2004 M. P. Jaime Araújo 
Rentería.

10 [8][8] Ver Sentencia C-366 de /00 M. P. Alfredo Beltrán 
Sierra.

11 [9][9] Sentencia C-004 de 1993. M. P. Ciro Angarita Ba-
rón. Consideración de la Corte C-2-c. En el mismo sen-
tido ver, entre otras, la Sentencia C-568 de 2003 M. P. 
Álvaro Tafur Galvis.

12 [10][10] Sentencia Corte Constitucional C-478 de 1992. 
M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz. Ver en este sentido 
igualmente las Sentencias C-126 de 1993 M. P. Antonio 
Barrera Carbonell, C-643 de 1999 M. P. Alejandro Mar-
tínez Caballero. 

ministrar sus recursos y establecer los tributos ne-
cesarios para el cumplimiento de sus funciones, así 
como para participar en las rentas nacionales (C. P., 
artículo 287)13[11][11].

los derechos que integran el contenido esencial de 
la garantía institucional de la autonomía territorial 
corresponde a la facultad de las entidades territoria-
les para administrar sus propios recursos y ello por 
cuanto sin este poder carecería de sentido el dere-
cho a gobernarse por autoridades propias, pues es 
evidente que los actos de gobierno implican, en la 
mayoría de los casos, decisiones sobre gasto públi-
co y si estas les están prohibidas aquellos se verían 
reducidos a un catálogo mínimo que afectaría el nú-
cleo esencial de la autonomía territorial.

Sobre el particular la Corte ha señalado de ma-
nera reiterada que 

-

-

14[12][12]
Al respecto cabe recordar que las entidades te-

-
nanciación15[13][13]. Las primeras han sido deno-

transferencias de recursos de la Nación o participa-
ción en recursos del Estado “como los provenientes 
de las regalías”. Las segundas, o fuentes endóge-
nas, son aquellas que se originan en la jurisdicción 
de la respectiva entidad, en virtud de un esfuerzo 
propio, por decisión política de las autoridades lo-
cales o seccionales.

-
les de recursos que, en principio, no les pertenecen. 
En consecuencia, la propia Constitución autoriza al 

a la satisfacción de las necesidades básicas de los 
pobladores de cada jurisdicción16[14][14]. En este 
sentido, la propia Constitución ha señalado las áreas 

P. artículo 356)17

Legislador la facultad de determinar la destinación 
de las llamadas transferencias, siempre que lo haga 

13 [11][11] Ver Sentencia C-1112 de 2001 M. P. Álvaro Ta-
fur Galvis. En el mismo sentido ver, entre otras, la Sen-
tencia C-1114 de 2003 M. P. Jaime Córdoba Triviño.

14 [12][12] Sentencia C-089 de 2001, M. P. Alejandro Mar-
tínez Caballero.

15 [13][13] Cfr. C-219 de 1997 (M. P. Eduardo Cifuentes 
Muñoz); C-720 de 1999 (M. P. Eduardo Cifuentes Mu-
ñoz).

16 [14][14] Sentencia C-251 de 2003 M. P. Manuel José Ce-
peda Espinosa.

17 [15][15] Sentencia C-219 de 1997 (M. P. Eduardo Ci-
fuentes Muñoz). 
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C. P.18[16][16]. Adicionalmente, la ley está autori-
-

cidos en los artículos 360 y 361 de la Constitución, 
-

galías19[17][17]. Finalmente, la jurisprudencia ha 
encontrado que las rentas nacionales cedidas a las 
entidades territoriales pueden ser objeto de una es-

-

interés que razonablemente puede predicarse de las 
20[18][18]. 

No ocurre lo mismo en tratándose de las fuentes 
-

riales que como lo ha establecido la jurisprudencia 

bienes o la prestación de servicios propios de las 
entidades territoriales, así como las que se produ-
cen en virtud de fuentes tributarias propias21[19]
[19].

Los recursos obtenidos en virtud de tales fuen-
tes son, en estricto sentido, recursos propios y, por 
lo tanto, resultan, en principio, inmunes a la in-
tervención legislativa. En criterio de la Corte, la 

respecto de sus propios recursos, es condición ne-
cesaria para el ejercicio de su propia autonomía. Si 
aquella desaparece, esta se encuentra condenada 
a permanecer solo nominalmente. En estas condi-
ciones, considera la Corte Constitucional que para 
que no se produzca el vaciamiento de competencias 

-
nanciación o recursos propios deben someterse, en 
principio, a la plena disposición de las autoridades 
locales o departamentales correspondientes, sin in-
jerencias indebidas del legislador22[20][20].
18 [16][16] A este respecto, la Corte señaló que la destina-

ción legal de las transferencias, en los términos indica-
dos, responde a la necesidad de asegurar los objetivos 
sociales consagrados en la propia Constitución. Por estas 
razones, la jurisprudencia ha determinado que los recur-
sos municipales provenientes de la transferencia con-
templada en el artículo 357 de la Constitución Política, 
solo pueden ser destinados a inversión social y que el 
legislador está habilitado para determinar los porcenta-
jes mínimos de inversión en cada área. SC 219 de 1997 
(M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz).  al respecto, 
las Sentencias C-151 de 1995 (M. P. Fabio Morón Díaz); 
C-520 de 1994 (M. P. Hernando Herrera Vergara).

19 [17][17] Según la Corte, el tratamiento que debe otor-
garse a la destinación de los recursos provenientes de 
las regalías es similar al que la Ley 60 de 1993 otorga al 

las regalías se inscriben dentro de la política general de 
gasto público social y de planeación económica (C. P., 
artículo 339).  al respecto las Sentencias C-567 
de 1995 (M. P. Fabio Morón Díaz); C-075 de 1993 (M. 
P. Alejandro Martínez Caballero); C-098 de 1993 (M. P. 
Eduardo Cifuentes Muñoz).

20 [18][18] Sentencia C-036 de 1996 M. P. José Gregorio 
Hernández Galindo. En el mismo sentido ver la Senten-
cia C-251 de 2003 M. P. Manuel José Cepeda Espinosa.

21 [19][19] Sentencia C-495 de 1998 M. P. Antonio Barrera 
Carbonell.

22 [20][20] Sentencias C-219 de 1997  y C-720 de 1999 M. 
P. Eduardo Cifuentes Muñoz.

-

Constitución autoriza la intervención del legislador 
en la destinación de los recursos propios de las en-
tidades territoriales 23[21][21].
23 [21][21] Al respecto la Corporación señaló lo siguien-

te: -

-

-

-

-

-

-

-

ículos °
° °

ículos ° °
-

-
-

-

-

-

-



GACETA DEL CONGRESO  732  Martes, 22 de septiembre de 2015 Página 23

Dentro de este orden argumentativo la Corte en 
varias sentencias ha establecido criterios para de-
terminar la constitucionalidad de una intervención 
del legislador en materia de recursos endógenos de 
las entidades territoriales, haciendo énfasis en el 

particular ha dicho la Corte que la misma se da solo 
en las siguientes circunstancias: 

-

-

-

-
-

-

-
-

Así entonces, vemos plausible el hecho de que 
se les reconozca económicamente a los ediles su 
labor, siempre y cuando no sea una imposición 
que se realice por parte del legislador a todos los 
municipios, ya que cada entidad territorial tiene 
una autonomía y una administración orientada a 
sus necesidades y realidades. Es por ello, que las 
argumentaciones propuestas se orientan a forta-
lecer la autonomía territorial y deja abierta la po-
sibilidad para que los Alcaldes determinen según 
su planeación financiera la destinación de los 
recursos de funcionamiento, es decir, no es una 
imposición del legislativo, sino discrecional de 
las autoridades regionales.

-

-
-
-

-

Sentencia C-219 de 1997 M. P.  
Eduardo Cifuentes Muñoz.

24 [22][22] Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-004 de 
1993 M. P. Ciro Angarita Barón.

25 [23][23] Sentencia C-219 de 1997 M. P. Eduardo Cifuen-
tes Muñoz.

26 [24][24] Sentencia C-089 de 2001. M. P. Alejandro Mar-
tínez Caballero. En el mismo sentido ver entre otras las 
Sentencias C-1097 de 2001 y C-538 de 2002 M. P. Jaime 
Araújo Rentería, C-227 de 2002 M. P. Jaime Córdoba 
Triviño y C-873 de 2002 M. P. Alfredo Beltrán Sierra.

III. 

1551 de 2012, si se pretende el reconocimiento de 
honorarios a los miembros de las Juntas Adminis-
tradoras Locales, no podemos dejar por fuera la ga-
rantía de la Seguridad Social en salud y los riesgos 
laborales para los ediles a través de la suscripción 
de una póliza de seguros. 

TEXTO PROPUESTO  
PARA PRIMER DEBATE

El artículo 42 de la Ley 
-

na, quedando así:
 Artículo 42. -

En cada una de las co-
munas o corregimientos habrá una 
Junta Administradoras Local, inte-
grada por no menos de tres (3) ni 
más de nueve (9) miembros, elegi-
dos por votación popular para perio-
dos de cuatro (4) años, que deberán 
coincidir con el periodo del Alcalde 
y de los Concejos Municipales. 
Los municipios podrán establecer 
por iniciativa del Alcalde Muni-
cipal, mediante Acuerdo de sus 
respectivos Concejos, el pago de 
honorarios a los miembros de las 
Juntas Administradoras Locales por 
asistencia a sesiones plenarias y a 
comisiones. 

La fuente de ingresos 

de los honorarios debe ser de los 
ingresos corrientes de libre desti-
nación que el distrito o municipio 
tenga establecidos en su respectivo 
presupuesto. 

° El artículo 42 de la Ley 
-

na, quedando así: 
Artículo 42. -

En cada una de las co-
munas o corregimientos habrá una 
Junta Administradoras Local, inte-
grada por no menos de tres (3) ni 
más de nueve (9) miembros, elegi-
dos por votación popular para perio-
dos de cuatro (4) años, que deberán 
coincidir con el periodo del Alcalde 
y de los Concejos Municipales. 
Los municipios podrán establecer 
por iniciativa del Alcalde Muni-
cipal, mediante Acuerdo de sus 
respectivos Concejos, el pago de 
honorarios a los miembros de las 
Juntas Administradoras Locales por 
asistencia a sesiones plenarias y a 
comisiones. 

La fuente de ingresos 
-

ción de los honorarios debe ser de 
los ingresos corrientes de libre des-
tinación que el distrito o municipio 
tenga establecidos en su respectivo 
presupuesto. 

-

-

-
-

-

-

óliza de vida en los términos del 
artículo 68 de la Ley 136 de 1994. 

-

-
-

-

-
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TEXTO PROPUESTO  
PARA PRIMER DEBATE

-

-

-

-

-

IV. 
Por las consideraciones anteriores, solicito a los 

honorables Senadores y Senadoras de la Comisión 
-

 “por la cual 

De los honorables Senadores, 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

-
-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

°. La presente ley tiene como 
-

gal que desarrollan los miembros de las Juntas Ad-
ministradoras Locales, autorizando a los alcaldes 
el pago de honorarios, y regulándoles su funciona-

-
gotá, Distrito Capital, en el Decreto número 1421 
de 1993 y sus demás normas reglamentarias. 

 El artículo 42 de la Ley 1551 de 

Artículo 42. 
En cada una de las Comunas o Corregimientos 
habrá una Junta Administradora Local, integra-
da por no menos de tres (3) ni más de nueve (9) 
miembros, elegidos por votación popular para 
periodos de cuatro (4) años, que deberán coinci-
dir con el periodo del Alcalde y de los Concejos 
Municipales.

Los municipios podrán establecer por iniciati-
va del Alcalde Municipal, mediante Acuerdo de 
sus respectivos Concejos, el pago de honorarios 
a los miembros de las Juntas Administradoras 
Locales por asistencia a sesiones plenarias y a 
comisiones. 

Parágrafo 1°. La fuente de ingresos de la cual se 

de los ingresos corrientes de libre destinación que 
el distrito o municipio tenga establecidos en su res-
pectivo presupuesto. 

Parágrafo 2°. En aquellos municipios cuya po-
blación sea superior a cien mil (100.000), los Al-
caldes garantizarán la seguridad social en salud y 
riesgos laborales de los ediles, con un ingreso base 
de cotización de un (1) salario mínimo legal men-
sual vigente y sin que esto implique vinculación 
laboral con la entidad territorial, a través de la sus-
cripción de una Póliza de Seguros con una compa-

Municipal. En materia pensional los miembros de 
las Juntas Administradoras Locales gozarán de los 

100 de 1993. También deberá suscribirle una póliza 
de vida en los términos del artículo 68 de la Ley 
136 de 1994.

Las Juntas Administradoras Locales tendrán 

-
do mensual de sesiones a por lo menos a la tercera 

-

en el presente artículo. 
Cuando concurran faltas absolutas de los miem-

bros de las Juntas Administradoras Locales, quie-
nes ocupen las vacantes tendrán derecho a los 

momento de su posesión y hasta que concluyan el 
periodo respectivo. 

Parágrafo 3°. En los Concejos de Gobierno Mu-
nicipal, deberá convocarse al representante de las 
Juntas Administradoras Locales, escogido por estas 
entre sus presidentes, quien tendrá derecho a voz.

°. El artículo 120 de la Ley 136 de 
1994, quedará así: 

Artículo 120. -
Los Actos Administrativos de las 

Juntas Administradoras Locales se les denomina-
rán Acuerdos Comunales, que serán de obligatorio 
cumplimiento de los ciudadanos pertenecientes a 
la respectiva jurisdicción o circunscripción elec-
toral, de acuerdo a las limitaciones de ley, y a la 
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nacional. 
Parágrafo. Los Acuerdos Comunales llevarán la 

-
ción del Alcalde Municipal y tendrán fuerza vincu-
lante para todas las autoridades municipales.

 El artículo 140 de la Ley 136 de 
1994, quedará así: 

Artículo 140. -
Los corregidores podrán pre-

sentar proyectos de Acuerdo Comunal y propuestas 
ante las respectivas Juntas Administradoras Loca-
les, en relación con los asuntos de competencia de 
estas. 

Los miembros de las Juntas Administradoras 
Locales también podrán presentar proyectos de 
Acuerdo Comunal, proponer y debatir todos los te-
mas que les sean pertinentes, así como ejercer el 
control político en la Comuna o Corregimiento res-
pectivo, sin perjuicio de lo que la Constitución y la 
ley consagran y establecen en materia de mecanis-
mos de participación ciudadana.

°. Lo no previsto en la presente ley, 
se regirá por las normas establecidas para el funcio-
namiento de los Concejos Municipales del país y la 
Ley 5ª de 1992.

. La presente ley rige a 
partir de su publicación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
-
-

BATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 33 

 
 

1.1 
Bogotá, D. C.
Honorable Congresista 
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Senado de la República 
Congreso de la República de Colombia

Bogotá, D. C.

 

Respetado Presidente:
De manera atenta me permito presentar los co-

mentarios y consideraciones del Ministerio de Ha-

para primer debate al proyecto de ley del asunto, en 
los siguientes términos: 

El proyecto de ley referenciado en el asunto de 

el porcentaje de cotización en salud de los pensiona-
dos del 12% al 4%, para los pensionados con mesa-
da pensional inferior a los tres (3) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

Dentro de las consideraciones plasmadas en la 

-
sionados del 12% 

-

-

-

Frente al particular es necesario revisar el marco 
normativo aplicable y hacer referencia a la línea ju-
risprudencial que ha sido trazada por la Corte Cons-
titucional frente a la obligación de los pensionados 
de cotizar en salud en un porcentaje correspondiente 
al 12%.

De acuerdo con el artículo 49 superior, la aten-
ción de la salud es un servicio público a cargo del 
Estado, a quien corresponde organizar, dirigir y re-
glamentar su prestación a los habitantes conforme a 

-
dad. Del mismo modo, es deber del Estado estable-
cer las políticas para la prestación de servicios de sa-
lud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y 
control. La Constitución señala adicionalmente que 
es deber del Estado establecer las competencias de 
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la Nación, entidades territoriales y los particulares, 
y determinar los aportes a su cargo en los términos y 
condiciones señalados en la ley.

En la misma dirección, el artículo 48 ibídem es-
tableció que la seguridad social es un servicio pú-
blico obligatorio que se prestará bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en sujeción a los 

en los términos que establezca la ley.
Ambas disposiciones tienen en común la consa-

gración del Estado como garante de la prestación del 
servicio de salud y seguridad social, cuya naturaleza 
es pública, y de carácter obligatorio en los térmi-
nos de la ley. Es con base en esta última premisa 

-
gislador goza de un amplio campo de acción para 
regular la seguridad social, la cual incluye el servi-
cio de salud1. Empero, esta facultad no es absoluta 
y encuentra sus propios límites en los principios de 

-
terminan el -

ácticas…” .
Frente al asunto abordado en el presente proyecto 

de ley, la Corte Constitucional, mediante Sentencia 
C-126 de 2000, tuvo la oportunidad de revisar con 
toda claridad los cargos de inconstitucionalidad que 
cuestionaban el hecho de que los pensionados tu-
vieran que cancelar la totalidad de la cotización en 
salud (12%), mientras que dicho porcentaje era asu-
mido por el trabajador activo de manera compartida 
con el empleador (4% y 8%, respectivamente), lo 
que para el accionante resultaba injusto y despro-
porcionado. 

El Alto Tribunal con fundamento en el principio 
de solidaridad resolvió que la disposición acusada 
es constitucional en razón a que el principio de soli-
daridad permite al legislador establecer dicha carga, 
pues 

-

. Consideró la 
Corte además que las situaciones comparadas no son 
asimilables, por lo cual el legislador no está obliga-
do 

. 
En cuanto al monto de cotización en salud del 

12%, por parte de los pensionados, esa corporación 
concluyó que el porcentaje no es desproporcional 
frente al establecido para los trabajadores activos, 
pues dicha carga impositiva garantiza la viabilidad 
y sostenibilidad del sistema de salud. La diferencia 
en el porcentaje de cotización tiene plena validez 
en la solidaridad intergeneracional si se tiene en 
cuenta que 

1  Sentencia C-126 de 2000.
2  Ibíd.
3  Ibíd.

4. Del 
mismo modo 

-
5. 

Así, la asunción total del porcentaje en la co-
tización de salud de los pensionados, tal como se 
encuentra establecida hoy en nuestra legislación, 
tiene fundamento constitucional en la reciproci-
dad que resulta del principio de solidaridad, que 
obliga a las personas a contribuir en la financia-
ción del sistema de manera sostenible. Esta ca-
racterística coincide así mismo con el principio 
de solidaridad definido en la Ley 1751 de 2015, 
“por medio de la cual se regula el derecho fun-
damental a la salud y se dictan otras disposicio-
nes”, como “el mutuo apoyo entre las personas, 
generaciones, los sectores económicos, las re-
giones y las comunidades”.

De lo anterior es posible concluir que el por-
centaje actual de cotización no puede considerarse 
inequitativo pues responde a un criterio amplio del 
principio de solidaridad, en desarrollo del cual el 

un porcentaje inferior al del pensionado, pero debe-
rá solidarizarse con los trabajadores activos cuando 
ostente la calidad de pensionado. 

Adicionalmente, la Corte Constitucional en la 
-

(i) es una decisión razonable para la sostenibilidad 

tener menos responsabilidades respecto a terceros 
en relación con las que tienen los trabajadores ac-
tivos; (iii) la condición de pensionado hace cesar la 
obligación de cotizar para pensión6. 

La jurisprudencia constitucional se ha pronun-
ciado en varias ocasiones sobre el principio de 
solidaridad en materia de seguridad social. Para 
el efecto resulta relevante referirse a la Sentencia 
C-1000 de 2007, en la que la Corte estudió los 
cargos de inconstitucionalidad elevados en su mo-
mento en contra del artículo 10 de la Ley 1122 de 
2007, que aumentaba la cotización en salud de los 
pensionados en 0,5%, por considerarla discrimi-
natoria, toda vez que el porcentaje de cotización 
de los trabajadores activos no tuvo incremento. 
La Corte, basada en el precedente jurisprudencial 
contenido en la Sentencia C-126 de 2000, conclu-
yó que 

-

. 
4  Sentencia C-126 de 2000.
5  Ibíd.
6  Ibíd.
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En dicha ocasión la Corte señaló: 

principio de solidaridad

-

-

-

-

-
9

-

-
 

-

-

-

-

-

 

-

ómicos  -

7  Sentencia C-1187 de 2000. 
8  Sentencia C-126 de 2000 reiterada en Sentencia C-1054 

de 2004.
9  Sentencia C-126 de 2000 reiterada en Sentencia C-1054 

de 2004.
10  Sentencia C-1054 de 2004.
11  Sentencia C-1054 de 2004.
12  Sentencia C-1054 de 2004.
13  Sentencia T-248 de 1997.
14  Sentencia C-111 de 2006.

-

-

La solidaridad así vista permite entender que la 
cotización en salud de los pensionados se constituye 

-
ciera del sistema en un plano de igualdad, conforme 
se ha descrito. Es una realidad la ayuda mutua que 
impera en el servicio público de salud, además por-
que está anclado en el deber de todo ciudadano de 

-
nes del Estado en un plano de justicia y equidad16. 
Bajo este escenario, la Corte también indicó que el 
monto actual de cotización de la población pensio-
nada responde a una 

. 
De lo dicho hasta ahora sobre el principio de so-

lidaridad se observa su vínculo indisoluble con el 
principio de progresividad, que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 48 de la Constitución le 
impone al Estado el deber de, con la participación de 
los particulares, ampliar progresivamente la cober-
tura de la seguridad social. 

Al respecto debe recordarse que la progresividad 
se consagra en nuestra Carta Política como un prin-
cipio de la seguridad social que implica el avance 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
y que demanda trascender en la búsqueda de meca-
nismos que permitan la real y efectiva garantía de la 
salud como servicio y derecho. Así, la regulación de 

derecho, siempre “hacia adelante”. La nueva ley es-
-

ción de este principio en el entendido que 

-

-

. 
De lo anterior se concluye, adicionalmente, que 

el principio de progresividad, en tanto obliga al Es-
tado a avanzar paulatinamente en la garantía de los 
derechos con contenido prestacional, conlleva tam-
bién una prohibición de regresividad en lo relaciona-
do con estas medidas. Al respecto ha dicho la Corte:

-
-

15  Sentencia C-111 de 2006.
16  Artículo 95-9 C. P. 
17  Sentencia C-126 de 2000.
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-
-

-

En lo relacionado con el sistema de salud, el 
mandato de no regresividad implica que al Estado le 
está vedado 

Con lo dicho hasta aquí se pretende demostrar 
que la disminución deliberada de los recursos del 
sistema de salud conlleva irreductiblemente infrin-
gir el límite de progresividad y que, en consecuen-
cia, corresponde a una acción que debe catalogarse 

la sostenibilidad del sistema. La prohibición de no 
regresividad de la seguridad social responde a un 
mandato imperativo del ordenamiento jurídico su-
perior que, incluso, tiene pleno respaldo en instru-
mentos jurídicos del orden internacional, cuya ma-
yor insignia en el asunto es la Observación General 
número 14 (2000) del Comité de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (CESCR). Según se lee 
en su numeral 32, 

. 
La disminución del porcentaje de los aportes en sa-

lud de los pensionados que se propone en el proyecto 

la población pensionada con mesadas inferiores a tres 
(3) salarios mínimos legales vigentes al corte del año 
2013, de , cifra que actualizada 
con el crecimiento proyectado del número de pensio-
nados para el año 2014 y el valor de sus mesadas pen-
sionales, ascendería a cerca de , 
cifra que en el mediano plazo aumentaría dado el cre-
cimiento vegetativo de la población pensionada. Esta 
disminución pone más que en evidencia el impacto ne-

-
nanciera del sistema. La disminución de los recursos es 
vertiginosa y compromete seriamente la garantía cons-
titucional al derecho a la seguridad social de la salud. 
Se generaría un desequilibrio que debería ser asumido 
por la nación por el monto anteriormente enunciado, 
recursos que no están considerados en el Presupuesto 
General de la Nación ni en el Marco Fiscal y de Gasto 
de Mediano Plazo. 

La propuesta pasa de un esquema constitucional, 
avalado por el alto tribunal constitucional, a uno 
que quebranta el sistema y que no se acompasa con 
la Carta Política, pues incluye una medida regresi-
va que no prevé una fuente sustituta de recursos. Esta 

el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, en el sentido de 
-

-
ción Política y la ley, es imperativo que señale la forma 
en que deberían ser compensados cerca de -

 que estaría dejando de percibir el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. 

Para sustituir las menores cotizaciones a salud de 
los pensionados habría que considerar el incremento 

-
ción, incrementar la Contribución para la Equidad 
(CREE) o aumentar el impuesto al valor agregado.

incrementar en, por lo menos, un punto porcentual 
(1%) la tarifa promedio de la cotización que actual-
mente recauda el Sistema General de la Seguridad 

-
dores y trabajadores. Alternativa que, en todo caso, 
atentaría en contra de los objetivos de generación y 
conservación del empleo formal, al representar ma-
yores costos laborales para las empresas. 

La alternativa de compensación de ingresos, a par-
tir del aumento de la Contribución para la Equidad 
(CREE), implicaría incrementar la tarifa actual en por 
lo menos uno punto cinco puntos porcentuales (1.5%) 

salud. Tratándose de esta alternativa, es necesario ad-
-

sobre las mismas, respecto de sus propios trabajadores. 
-

za de los pensionados –quienes no son trabajadores ac-
-

sas lo que generaría desincentivos a la inversión al no 

todo lo cual impacta las metas de crecimiento previstas 
para el mediano plazo. 

En caso de considerarse el aumento del IVA, 
tendría que incrementarse en algo más de un punto 
porcentual (1%) la tarifa actualmente vigente, lo que 
podría tener efectos en el consumo y generar distor-
siones en el mercado. 

abstiene de emitir concepto favorable al proyecto de 
ley en estudio, y, en consecuencia, de manera respe-
tuosa, solicita considerar la posibilidad de su archivo, 
no sin antes manifestarle muy atentamente nuestra 
voluntad de colaborar con la actividad legislativa. 

Cordialmente,
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.
Estimados Senadores y apreciado Secretario: 
En su calidad de ponentes del Proyecto de ley nú-

mero 72 de 2014, 
-

 y, en su calidad de Secretario 
de esta Corporación, este Ministerio remite sus obser-
vaciones conforme a sus competencias legales, luego 
de analizar detalladamente el proyecto de ley, con el 

1.  
El mencionado proyecto de ley propone actualizar 

la normatividad aplicable al sector de vigilancia y se-
guridad privada, dado que el actual marco normativo 
vigente, está determinado en el Decreto-ley 356 de 

-
zaciones desde la fecha. Adicionalmente, el proyecto 

de ley cuenta con una amplia regulación referente a 
-

servicios de vigilancia y seguridad privada por nacio-

esta iniciativa también pretende regular el control y 
registro de las armas de fuego así como las municio-
nes de usuarios diferentes a la Fuerza Pública.

Para el Ministerio de Defensa Nacional, los as-
pectos más importantes a comunicar en este concepto 
versan sobre las restricciones y prohibición a la inver-

privada, así como el control y registro de armas de 
fuego y armas no letales. 

2.
2.1. 
Luego de revisar el proyecto de ley, en lo que co-

rresponde a los temas de interés para el Sector De-
fensa, se tienen los siguientes comentarios jurídicos y 
consideraciones sobre el mismo: 

Este Ministerio observa que la iniciativa esgri-
me temas como el de la prohibición de la inversión 

seguridad privada únicamente por ciudadanos colom-
bianos y el control y registro de las armas de fuego 
por usuarios diferentes a la Fuerza Pública. También 
regula lo correspondiente a armas no letales, tema 
que no guarda unidad de materia con el objeto del 
proyecto de ley por tratarse de un tema de defensa y 
seguridad nacional, que no va acorde con la regula-
ción de la vigilancia y seguridad privada. 

Esta iniciativa contempla los siguientes aspectos 
sobre los cuales este Ministerio considera deben ser 
evaluados o en su defecto, eliminados del proyecto 
de ley por ser violatorio de normas constitucionales 
y legales, así como de tratados y convenios interna-
cionales: 

I.  Al 
respecto, el proyecto de ley no permite la inversión 

inciso del artículo 4°, el cual consagra: “Bajo ningún 
tipo societario se permitirá la inversión de capitales 

-
vada en las clases de servicio determinadas en los 
literales a) y d) del artículo 35 ...”, el artículo 35 es-

privada que en sus dos literales a) y d) del artículo 

clases: Literal a). “la vigilancia y seguridad humana” 
y literal d) a “capacitación y entrenamiento”. 

II. -
-

 La iniciativa prohíbe de forma cla-

naturales y nacionales. Lo anterior es contemplado en 
el primer y segundo inciso del artículo 16 y en los 
literales a) y d) del artículo 35. 

III.  El artículo 4° “Capital 

que: “Bajo ningún tipo societario se permitirá la in-
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-
lancia y seguridad privada en las clases de servicios 
determinadas en los literales a) y d) del artículo 35. 
Su parágrafo consagra que se respetarán los dere-

entrada en vigencia del Decreto-ley 356 de 1994, de 
conformidad con lo establecido en dicho decreto.

IV. Control y registro de las armas de fuego por 
usuarios diferentes a la Fuerza Pública: Contemplado 
en el artículo 26, así como en el Capítulo IV sobre 

para segundo debate. Ante este tema, se hace un aná-
lisis más adelante de forma detallada sobre las viola-
ciones graves a la normatividad vigente. 

En relación con los primeros 3 puntos referencia-
dos anteriormente, este Ministerio observa la clara 
restricción establecida en cuanto a la participación de 

-
gilancia y Seguridad Privada, dado que la inversión 

Vigilancia y Seguridad Humana considerada “la pro-
pia esencia de la actividad empresarial”, y que invo-

Sector. 
Al respecto, la normatividad vigente establece que 

materia de vigilancia y seguridad privada siempre y 
cuando se le permita a Colombia la inversión en este 
mismo sector en esos países interesados. Este argu-
mento está sustentado en: 

a) Constitución Política (artículos 2°, 13, 100, 333 
y 334);

-
jera en Colombia: 

• Ley 9ª de 1991
• Decreto número 2080 de 2000
• Documento CONPES número 3521 del 9 de ju-

nio de 2008 - “Lineamientos de Política Pública para 
el Sector de la Vigilancia y Seguridad Privada en Co-
lombia”. 

Al respecto el Gobierno nacional a través del do-
cumento CONPES número 3521 de 2008 sobre los 
“Lineamientos de Política para el Sector de la Vigi-
lancia y Seguridad Privada en Colombia”, estableció 
que “la operación del sector deberá contar con la po-

que fortalezca las economías de escala y las ventajas 
tecnológicas conservando la visibilidad de los propie-
tarios y estableciendo un proceso que proteja el em-
pleo nacional y a los pequeños actores del mercado”. 

-
jera contenida en el artículo 6° del Decreto número 
2080 de 2000, esta no es aplicable para el Sector de 
Vigilancia y Seguridad Privada, ya que la misma hace 

y Seguridad Nacional”, en el sentido que según este 
artículo, podrán realizarse inversiones de capital del 

-

cepción, entre otros, de las actividades de defensa y 
seguridad nacional”.

Asimismo, la Ley 9ª de 1991 sobre el Estatuto 
Cambiario, en el artículo 15 relacionado al “Régimen 
de Inversiones”, establece que el Gobierno nacional 

efectos de igual forma que la inversión de nacionales 
colombianos. El parágrafo del mismo artículo con-
sagra que no podrán conceder condiciones y otorgar 

-
tranjeros frente a los inversionistas nacionales”. 

-
-

funde conceptualmente las actividades de vigilancia 
y seguridad privada con las actividades de Defensa y 
Seguridad Nacional. 

Para los efectos es importante diferenciar entre 
los dos (2) aspectos referidos, y determinar que las 
actividades de vigilancia y seguridad privada, no se 
encuentran dentro de las actividades de Defensa y Se-
guridad Nacional. Lo anterior, con base al documento 
CONPES número 3521 de 2008, el cual hace una di-
ferenciación puntual cuando enuncia que la seguridad 
es un derecho de los ciudadanos y que el Estado debe 
proveer la seguridad de todos sus habitantes en su 
persona y sus bienes. 

Ahora bien, la Corte Constitucional en Sentencia 
C-199 de 2001, estableció: 

“... no sobra destacar que es la imposibilidad ope-
rativa para atender los requerimientos que en materia 
de vigilancia y seguridad formulan los miembros de 
la comunidad, lo que ha llevado al Estado a promover 
la participación de los particulares en la prestación del 
servicio de vigilancia. Ello, por supuesto, no constitu-
ye una abdicación del monopolio de la coerción ma-
terial en cabeza del Estado, ni una forma de sustituir 
la función de la fuerza pública en su obligación cons-
titucional de mantener el orden público y proteger los 
derechos ciudadanos, pues, como ya lo ha dicho la 
Corte, estas competencias, por entrañar intereses de 
carácter general e involucrar la estabilidad misma del 
Estado, son del todo indelegables”. 

Lo anterior se fundamenta, según la Alta Corte, 
en el principio de solidaridad social y en los deberes 
ciudadanos de colaboración y participación en la vida 
política, cívica y comunitaria del país (C. P. artículos 

de instituciones privadas que colaboren en la acción 
preventiva y disuasiva de posibles conductas delicti-
vas que pueden llegar a afectar los derechos indivi-
duales. 

En este entendido, la “Seguridad” es una sola, 
-

rresponde a la Seguridad Pública a cargo del Estado y 
lo que corresponde a la seguridad privada que puede 
ser prestada por parte de los particulares. Es por tanto 
claro, que la seguridad, vigilancia y protección priva-
da no comprende lo que corresponde a la Seguridad 
Pública, esto es, a lo que es propio de la Seguridad y 
Defensa Nacional, la Seguridad del Estado y la Segu-
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ridad Ciudadana. Su objetivo no es la Seguridad Pú-
blica o la defensa de una colectividad, sino la protec-
ción de bienes de personas que de manera particular 

Lo anterior implica que para la consecución de di-
cho objetivo, los servicios de vigilancia y seguridad 
privada en cuanto a su operación sean solo de carácter 
preventivo y disuasivo, y que en ninguna circunstan-

-
va de la Fuerza Pública, garantizándose que el Estado 
mantenga el monopolio de la fuerza. 

El Ministerio de Defensa Nacional con funda-

pertinente que el proyecto de ley deba estar alineado 
con los preceptos constitucionales, en particular aquel 
establecido en el artículo 2° de la Carta Política, don-
de se establece que es al Estado al que la asiste la 
obligación de proteger a los ciudadanos en su vida, 

-
clusiva por medio de la Fuerza Pública en cabeza del 

Vigilancia y Seguridad Privada solamente están auto-
rizadas para adelantar acciones de carácter disuasivo 
y preventivo, pero no por ello en momento alguno se 
asemeja a la Fuerza Pública, y mucho menos despla-
zan la actividad de defensa y seguridad a cargo de las 
Fuerzas Armadas del Estado. 

En relación a los Convenios y Tratados Internacio-
-

Internacionales adquiridos por Colombia. 
-

ter Internacional, que hacen parte a su vez (en la ma-
yoría de los casos) del ordenamiento jurídico interno-
nacional (incorporados a la legislación nacional) que 
posiblemente estarían vulnerando-violando las referi-

y propuestas en el proyecto de ley. 
-
-

GATT/AGCS. De la misma forma tampoco se inclu-

igualmente este Sector no corresponde a aquellos sec-
tores con “Regulación Especial”, como lo son entre 
otros a modo de ejemplo: las Telecomunicaciones, el 
Sector Financiero y de Seguros, el Sector de los Hi-
drocarburos y el Sector de la Construcción. 

-
bia como Estado está obligado a garantizar el acceso 

violando diversos Instrumentos Internacionales sus-
critos, en aspectos tales como: Protección al Inversio-
nista - Garantías de Trato Nacional, Trato de Nación 

-
-
-

nos favorable del que se otorgue a inversionistas na-
cionales (inversionistas nacionales y sus inversiones) 

y sus inversiones (Trato de Nación más Favorecida). 

Con una iniciativa como esta en la que se restrin-

retroceso en cuanto a lograr alcanzar estándares inter-
nacionales en materia de comercio internacional. Por 
ello es necesario que la regulación interna - legisla-
ción nacional se adecue a los estándares internaciona-

Cualquier planteamiento en contrario, como el pro-

no se ajusta a la política de gobierno actual y vigente. 

Ahora bien, conforme al tema de Armas estableci-
-

deraciones en los siguientes términos: 
Frente al artículo 26 del proyecto de ley, referente 

al tema de armas de fuego, este Ministerio encuentra 
imprecisiones jurídicas referente al vacío normativo 
en cuanto a que no es claro del total de armas que 
podría autorizarse a los departamentos de seguridad, 
en el sentido de que se habla de defensa personal y 
de uso restringido sin totalizar cuántas armas podrían 
usarse en conjunto. Es decir, como está redactado el 
artículo en la ponencia, daría a pensar que se pueden 
autorizar al mismo tiempo un arma de defensa per-
sonal y un arma de uso restringido por cada hombre 
(escolta), lo que operativamente no es posible, toda 
vez que una persona no puede accionar y reaccionar 
dos armas de fuego al mismo tiempo.

Por otro lado, en su segundo inciso, dispone que 

vigilancia y seguridad privada, puedan usar armas de 
uso restringido, con autorización del Departamento 
de Control de Comercio de Armas. Es de aclarar que 

-
te al Comité de Armas del Ministerio de Defensa, se-
gún el artículo 7° del Decreto número 1809 de 1994. 
Por lo tanto, se recomienda eliminar el artículo 26 de 
esta iniciativa, por no guardar unidad de materia con 
respecto a la vigilancia y seguridad privada en Co-
lombia, tema que pretende regular este proyecto. Es 
decir, el registro y control de las armas de fuego con-
tiene una normatividad especial, y su control, hace 

de las Fuerzas Militares del Ministerio de Defensa. 
De otra parte, por técnica legislativa y por unidad 

de materia, se propone que sea eliminado el Capítulo 

para segundo debate, por no guardar unidad de mate-
ria con la iniciativa, la cual tiene por objeto regular el 
sector de vigilancia y seguridad privada en Colombia. 
Además, al respecto de este capítulo, este Ministerio 
pone a su consideración las siguientes observaciones 
presentadas en los siguientes términos: 

En el artículo 74 del proyecto de ley, se asignan 
competencias a la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, en el control de las armas. Al res-
pecto, el Decreto número 2535 de 1993 en su arti-
culado, establece que las mismas son del Comando 
General de las Fuerzas Militares, atendiendo el ca-

en Colombia por tratarse de un tema de Defensa y 
Seguridad Nacional. En su segundo inciso, establece 
competencias al Comité de Armas del Ministerio de 
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Defensa para que posterior a los 30 días de haber rea-
lizado la solicitud de adquisición de armas de fuego 
ante el Departamento Control Comercio de Armas, 
sin que se les haya emitido respuesta a dicha petición, 
sea este colegiado de manera inmediata y prioritaria 
la responsable de esta autorización, desconociendo 
que según el artículo 7° del Decreto número 1809 de 
1994, la función asignada a este comité se centra en 
emitir políticas generales sobre armas de fuego. 

Asimismo, en el parágrafo 1° del mismo artículo, 
habla de tenencia y porte de armas de uso restrin-
gido, cuando en otros apartes de su articulado, solo 

movilizarla en lugares diferentes al sitio contratado, 
según el contrato suscrito, esto, para efectos del con-
trol efectivo y restrictivo sobre las mismas. A pesar 
de que no se está negando el porte de armas para 
los servicios autorizados, esta cartera considera de 
importancia nacional no perder de vista la ubicación 
de las armas de fuego, además de estar circulando 
por el territorio nacional, sin que la autoridad militar 

-
cación de las mismas. 

El parágrafo 3° del mismo artículo 74, establece 
la imposición legal a cargo del Departamento Control 

Comando General de las Fuerzas Militares, la obliga-
ción de implementar y llevar un registro biométrico 
y de patrón balístico de las armas, que se encuentren 
autorizadas a las empresas de vigilancia y seguridad 
privada, como a los departamentos de Seguridad. Lo 
anterior, no es viable por cuanto este sistema resul-
taría muy costoso de implementarse, además de no 
contar con esta tecnología en Colombia. Igualmente, 
en el evento de poderse adquirir, su costo de manteni-
miento se trasladaría a los usuarios. 

En el artículo 79, no se aclara de qué tipo de siste-

Fuerza Pública lo tiene implementado para el arma-
mento destinado al cumplimiento de la misión cons-
titucional asignada, mucho menos se podrá imponer 
esta obligación al Departamento Control Comercio 
de Armas para un grupo limitado de usuarios. 

-
das en los artículos 94 y 96 de esta iniciativa, se in-
siste en que debe hablarse del control no solo de los 
permisos para porte sino también para la tenencia 
de armas de fuego. Esto, conforme a los argumentos 

seguimiento que le compete al Estado de efectuar el 
control y seguimiento de todas las armas que por-
ten o tengan los particulares, sin olvidar que es una 

-
ticulares, como lo ha señalado la jurisprudencia de 
las Altas Cortes. Como referencia, se mencionan la 
Sentencia C-031 de 1995, C-296 de 1995 y la Sen-
tencia C-038 de 1995. Por último, este Ministerio, 
de manera respetuosa, invita a los Honorables Con-
gresistas a tener en consideración las observaciones 
que hace esta cartera e igualmente, las posibles vul-

neraciones al artículo 223 de la Constitución Políti-
ca de Colombia, el cual dicta: 

“Artículo 223. Solo el Gobierno puede introducir 

Nadie podrá poseerlos ni portarlos sin permiso de la 
-

derse a los casos de concurrencia a reuniones políti-
cas, a elecciones, o a sesiones de corporaciones pú-
blicas o asambleas, ya sea para actuar en ellas o para 
presenciarlas”. 

El control y registro de las armas de fuego y sus 
municiones en Colombia, de usuarios diferentes a la 
Fuerza Pública, siempre ha estado en cabeza del Co-
mando General de las Fuerzas Militares. De lo ante-

civil como es la Superintendencia de Vigilancia y Se-
guridad Privada, la cual no tiene la estructura reque-
rida para ello. Por tanto, y atendiendo el desarrollo 
normativo vigente y los diferentes pronunciamientos 
de las Altas Cortes, esta cartera considera que el re-
gistro de las armas debe permanecer en cabeza de la 
entidad autorizada para ello, la cual siempre ha sido 
de su resorte y conocimiento. 

Por último, en términos generales, este Ministerio, 
de manera respetuosa, invita a los Honorables Con-
gresistas a tener en consideración las observaciones 
que hace esta cartera e igualmente, las posibles vul-
neraciones a la normatividad nacional e internacional 
aquí relacionada. 

Cordialmente,
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